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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal; y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 
SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. 
 
LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de esta Ley, son de orden público y observancia general y tienen por 
objeto establecer las medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas 
intervinientes en el procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su 
participación o como resultado del mismo. 
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 
 
I. Ley: Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal. 
II. Programa: El Programa Federal de Protección a Personas. 
III. Centro: El Centro Federal de Protección a Personas. 
IV. Director: El Director del Centro. 
V. Procuraduría: La Procuraduría General de la República. 
VI. Procurador: Titular de la Procuraduría General de la República. 
VII. Medidas de Protección: Las acciones realizadas por el Centro tendientes a eliminar o reducir los 
riesgos que pueda sufrir una persona derivado de la acción de represalia eventual con motivo de su 
colaboración, o participación en un Procedimiento Penal, así como de personas o familiares cercanas a 
éste. 
VIII. Convenio de Entendimiento: Documento que suscribe el Titular del Centro y la persona a proteger de 
manera libre e informada, en donde acepta voluntariamente ingresar al Programa y se definen de manera 
detallada las obligaciones y acciones que realizará el Centro, así como las obligaciones y acciones a que 
deberá sujetarse la persona a proteger y las sanciones por su incumplimiento. 
IX. Persona Protegida: Todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. Asimismo, dentro de dicho concepto se considerarán a las 
personas ligadas con vínculos de parentesco o afectivos con el testigo, víctima, ofendido o servidores 
públicos, que se vean en situación de riesgo o peligro por las actividades de aquellos en el proceso. 
X. Testigo Colaborador: Es la persona que habiendo sido miembro de la delincuencia organizada accede 
voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o 
aportando otras pruebas conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros miembros de la 
organización delictiva. 
XI. Procedimiento Penal: Son aquellas etapas procesales que comprenden desde el inicio de la averiguación 
previa hasta la sentencia de segunda instancia. 
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XII. Riesgo: Amenaza real e inminente que, de actualizarse, expone la vida e integridad física de la 
Persona Protegida, por su intervención en un Procedimiento Penal. 
XIII. Unidad: La Unidad de Protección a Personas del Centro. 
XIV. Estudio Técnico: Es el análisis elaborado por un grupo multidisciplinario del Centro para determinar 
acerca de la incorporación o separación de una persona al Programa. 
 
ARTÍCULO 3. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de su 
competencia, están obligadas a prestar la colaboración que les requiera la Procuraduría General de la 
República, por conducto del Centro para la aplicación de las Medidas de Protección previstas en esta Ley. 
 

La administración y ejecución de las medidas de protección contempladas en el Programa, son 
independientes del desarrollo del Procedimiento Penal, el cual sólo servirá para determinar y eliminar los 
factores de riesgo de la persona sujeta a protección. 
 
La información y documentación relacionada con las personas protegidas, será considerada como 
reservada y confidencial, en los términos que dispone la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, con excepción de aquella de carácter estadístico la cual podrá ser 
proporcionada en los términos de la ley referida, siempre y cuando no ponga en riesgo la seguridad de las 
personas sujetas a protección. 
 

Los servidores públicos que dejen de prestar sus servicios en el Centro, así como las personas que 
estuvieron sujetas a las Medidas de Protección, están obligadas a no revelar información sobre la operación 
del Programa, apercibidos de las consecuencias civiles, administrativas o penales, según corresponda por 
su incumplimiento. 
 

La anterior obligación, también comprende a los servidores públicos que participen en la aplicación de la 
presente Ley. 
 
ARTÍCULO 4. A fin de lograr los objetivos de esta Ley, el Procurador y/o el Director, en términos de sus 
atribuciones, podrán celebrar acuerdos, convenios o demás instrumentos jurídicos con personas físicas o 
morales, así como con autoridades federales, gobiernos del Distrito Federal, de los Estados de la Federación y 
Municipios, organismos públicos autónomos, incluso constitucionales, así como con organismos de los sectores 
social y privado e incluso internacionales, que resulten conducentes para otorgar la protección de las personas. 
 
Cuando se tenga que realizar la contratación o adquisición de servicios con particulares, se deben aplicar 
criterios de reserva y confidencialidad respecto de los antecedentes personales, médicos o laborales de la 
persona incorporada al Programa. Esto es, los proveedores de dichos servicios bajo ningún caso podrán 
tener acceso a la información que posibiliten por cualquier medio la identificación de la Persona Protegida. 
 
La Procuraduría podrá celebrar convenios de colaboración con las procuradurías de justicia, Fiscalía o su 
equivalente, de los Estados y del Distrito Federal, para establecer los mecanismos necesarios para 
incorporar al Programa a personas que deban ser sujetas de protección. 

 
CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS BÁSICOS 
 
ARTÍCULO 5. La protección de personas se regirá por los siguientes principios: 
 
I. Proporcionalidad y Necesidad: Las Medidas de Protección que se acuerden en virtud de la presente 
Ley y demás disposiciones aplicables, deberán responder al nivel de riesgo o peligro en que se encuentre la 
persona y sólo podrán ser aplicadas en cuanto fueren necesarias para garantizar su seguridad, así como su 
identidad personal. 
II. Secrecía: Los servidores públicos y las personas sujetas a protección mantendrán el sigilo de todas las 
actuaciones relacionadas con las Medidas de Protección adoptadas por el Centro, así como lo referente a 
los aspectos operativos del Programa. 
III. Voluntariedad: La persona expresará por escrito su voluntad de acogerse y recibir las medidas de 
protección y en su caso los beneficios que la ley en la materia prevé, además de obligarse a cumplir con 
todas las disposiciones establecidas en el mismo. Asimismo, en cualquier momento podrá solicitar su retiro, 
sin perjuicio de los casos en que proceda su separación del Programa por las causales establecidas en esta 
Ley y en las demás disposiciones reglamentarias del Programa. 
IV. Temporalidad: La permanencia de la persona en el Programa estará sujeta a un periodo determinado o 
a la evaluación periódica que realice el Centro, el cual determinará si continúan los factores o circunstancias 
que motivaron el acceso de la persona al Programa. 
V. Autonomía: El Director gozará de las más amplias facultades para dictar las medidas oportunas que 
sujeten y garanticen la exacta aplicación de la presente Ley. 
VI. Celeridad: El Director del Centro adoptará sin dilación las decisiones relativas al ingreso de las 
personas al Programa, en su caso, las Medidas de Protección aplicables, así como el cese de las mismas. 
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VII. Gratuidad: El acceso a las Medidas de Protección otorgados por el Programa no generará costo 
alguno para la Persona Protegida. 

 
CAPÍTULO III 

DEL CENTRO FEDERAL DE PROTECCIÓN A PERSONAS 
 
ARTÍCULO 6. El Centro es un Órgano Desconcentrado y Especializado de la Procuraduría General de la 
República; con autonomía técnica y operativa en la aplicación de las Medidas de Protección, el cual estará 
a cargo de un Director, nombrado y removido libremente por el Presidente de la República, a propuesta del 
Procurador. 
 
ARTÍCULO 7. El Director, para el cumplimiento de la presente Ley contará con las siguientes facultades: 
 
I. Suscribir y emitir los instrumentos jurídicos que faciliten el funcionamiento y operación del Programa, 
previa consideración del Procurador. 
II. Recibir y analizar las solicitudes de incorporación de una persona al Programa, en virtud de encontrarse 
en situación de riesgo o peligro por su intervención en un Procedimiento Penal. 
Estas solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la Subprocuraduría o de la unidad administrativa 
equivalente a las que se encuentre asignado el Ministerio Público responsable del Procedimiento Penal, en 
donde interviene o ha intervenido la persona a proteger. 
III. Ordenar la práctica de estudios psicológicos, clínicos y, en general, de todos aquellos que sean necesarios 
para garantizar la idoneidad de la incorporación de la persona al Programa, así como para su permanencia. 
IV. En caso de ser procedente, autorizar la incorporación al Programa a la persona propuesta. 
V. Integrar y proponer al Procurador el presupuesto para la operatividad del Programa, en coordinación con 
las áreas competentes de la Procuraduría. 
VI. Llevar el registro y expediente de las personas incorporadas al Programa. 
VII. Mantener las Medidas de Protección que dicte provisionalmente el Ministerio Público o establecer las 
que estime necesarias para su debida protección, previa solicitud del Titular de la Subprocuraduría o de la 
unidad administrativa equivalente a la que pertenezca, hasta en tanto se determina su incorporación  al 
Programa. 
VIII. Dictar las Medidas de Protección que resulten procedentes. 
IX. Acordar con el Procurador el cese de las Medidas de Protección cuando se entiendan superadas las 
circunstancias que las motivaron o, en caso de incumplimiento, de las obligaciones asumidas por la persona 
a través del Convenio de Entendimiento o por actualizarse alguna de las hipótesis planteadas en los 
artículos 27, 29, 33, 34, 36, 37 y demás relativos de la presente Ley. 
X. Gestionar ante la Oficialía Mayor de la Procuraduría lo relativo a la obtención de los recursos humanos, 
materiales, tecnológicos y financieros para la correcta aplicación de sus obligaciones, una vez que se haya 
autorizado el presupuesto para tal efecto. 
XI. Ejercer el mando directo e inmediato sobre el personal que le esté adscrito, y 
XII. Las demás que determinen otras disposiciones y el Procurador, cuando sean inherentes a sus funciones. 

 
SECCIÓN I 

DEL PERSONAL DEL CENTRO 
 
ARTÍCULO 8. Para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, se dotará a todo el personal responsable 
de la operación del Programa de las herramientas y el equipo necesario para un desempeño eficaz. 
 

Además, se implementarán procedimientos de selección que garanticen la idoneidad del personal, así como 
su capacitación para el ejercicio del cargo. 
 

El personal del Centro, contará con un sistema complementario de seguridad social para sus familias y 
dependientes. 
 

La Procuraduría deberá garantizar las condiciones presupuestales, tecnológicas y de diversa índole que 
sean necesarias para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 9. El Centro deberá contar con un grupo multidisciplinario de servidores públicos, integrado por 
abogados, médicos, psicólogos, trabajadores sociales y demás profesionistas que sean necesarios, así 
como con elementos de la Policía Federal Ministerial adscritos a la Unidad. 

 
SECCIÓN II 

DE LA UNIDAD 
 
ARTÍCULO 10. La ejecución de las Medidas de Protección estarán a cargo de la Unidad misma que 
dependerá del Director y se integrará con agentes de la Policía Federal Ministerial, entrenados y capacitados 
para tal fin. 
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ARTÍCULO 11. Los agentes de la Policía Federal Ministerial adscritos a la Unidad tendrán las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Ejecutar las Medidas de Protección dictadas por el Director. 
II. Colaborar en la realización del Estudio Técnico. 
III. Realizar sus actividades con respeto a los derechos humanos. 
IV. Guardar secrecía de las cuestiones que tuvieran conocimiento con motivo del ejercicio de sus funciones, 
en los términos de los instrumentos jurídicos que para tal efecto se emitan. Esta disposición la deberán 
observar aún después de que hayan dejado de prestar sus servicios como miembro de la Policía Federal 
Ministerial. 
V. Garantizar la protección de la integridad física y psicológica de la persona bajo su cuidado o custodia. 
VI. Informar de forma inmediata al Director de cualquier incumplimiento de las obligaciones de la Persona 
Protegida. 
VII. Las demás que disponga el Director para el cumplimiento de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 12. La Unidad contará con un área de análisis de riesgo que apoyará en la elaboración del 
Estudio Técnico para los efectos del ingreso y permanencia de la Persona Protegida, la cual dependerá 
directamente del Centro. 

 
CAPÍTULO IV 

DEL PROGRAMA 
 
ARTÍCULO 13. El presente Programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los que se 
encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación de forma 
directa o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos graves o delincuencia organizada. 
 

En los demás casos corresponderá al Ministerio Público y a sus auxiliares dictar y ejecutar las medidas de 
protección distintas a las de aplicación exclusiva por el Director del Centro, tendientes a garantizar la 
seguridad de las personas que se encuentren en una situación de riesgo, por su participación dentro de 
alguna de las etapas del procedimiento penal, entre las cuales se podrán tomar en cuenta las previstas en 
los artículos 17, fracciones I, II y V, y 18, fracciones I, incisos a) y b), II, IV, V, VIII, incisos a), b) y c) y X del 
presente ordenamiento; así como las demás que estime pertinentes o las que se encuentren previstas en 
los ordenamientos legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 14. El Programa establecerá cuando menos los requisitos de ingreso, terminación, mecanismos 
de protección para la persona, así como los apoyos para solventar sus necesidades personales básicas 
cuando por su intervención en el Procedimiento Penal así se requiera. 

 
CAPÍTULO V 

PERSONAS PROTEGIDAS 
 
ARTÍCULO 15. De acuerdo con el artículo 2, fracciones IX y X, de la presente Ley, podrán incorporarse al 
Programa: 
 

a) Víctimas. 
b) Ofendidos. 
c) Testigos. 
d) Testigos Colaboradores. 
e) Peritos. 
f) Policías. 
g) Ministerio Público, Jueces y miembros del Poder Judicial. 
h) Quienes hayan colaborado eficazmente en la investigación o en el proceso. 
i) Otras personas cuya relación sea por parentesco o cercanas a las señaladas en los incisos anteriores y 
por la colaboración o participación de aquellos en el Procedimiento Penal les genere situaciones inminentes 
de amenaza y riesgo. 

 
CAPÍTULO VI 

CLASES Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
 
ARTÍCULO 16.- Las Medidas de Protección previstas en el Programa serán de dos tipos: 
 
I. De asistencia, que tendrán como finalidad acompañar a los sujetos destinatarios del Programa. Estas 
medidas se realizarán a través de profesionales organizados interdisciplinariamente, de acuerdo a la 
problemática a abordar, procurando asegurar a la persona que su intervención en el procedimiento penal no 
significará un daño adicional o el agravamiento de su situación personal o patrimonial. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 25 de julio de 2012                 Periódico Oficial

 

 

Página 6 

II. De seguridad, que tendrán como finalidad primordial brindar las condiciones necesarias de seguridad 
para preservar la vida, la libertad y/o la integridad física de los sujetos comprendidos en el artículo 2, 
fracciones IX y X, de la presente Ley. 
 
Las Medidas de Protección podrán aplicarse en forma indistinta. 
 
ARTÍCULO 17. Las medidas de asistencia podrán ser: 
 
I. La asistencia y/o el tratamiento psicológico, médico y/o sanitario en forma regular y necesaria a personas, 
a través de los servicios de asistencia y salud pública, velando en todo momento por el resguardo y 
protección de las mismas. 
II. La asistencia y el asesoramiento jurídico gratuito a la persona, a fin de asegurar el debido conocimiento 
de las medidas de protección y demás derechos previstos por esta Ley. 
III. Asistir a la persona para la gestión de trámites. 
IV. Apoyo económico, para el alojamiento, transporte, alimentos, comunicación, atención sanitaria, mudanza, 
reinserción laboral, trámites, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la persona se halle imposibilitada de obtenerlos por sus 
propios medios. La asistencia económica subsistirá por el tiempo exclusivamente necesario que determine el 
Director, conforme al Estudio Técnico que se realice, así como a la evaluación de la subsistencia de las 
circunstancias que motivaron su apoyo. 
V. Implementar cualquier otra medida de asistencia que, de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de garantizar la asistencia física y psicológica 
de la persona incorporada al Programa. 
 
ARTÍCULO 18. Las medidas de seguridad, además de las previstas en otros ordenamientos, podrán 
consistir en alguna de las siguientes: 
 
I. La salvaguarda de la integridad personal en los siguientes aspectos: 
 

a) Físico. 
b) Psicológico. 
c) Patrimonial. 
d) Familiar. 

 
II. Vigilancia. 
III. Modo y mecanismos para el traslado de las personas protegidas a distintos lugares, asegurando en todo 
momento el resguardo de las mismas. 
IV. Custodia policial, personal móvil y/o domiciliaria a las personas protegidas, que estará a cargo de los 
elementos de la Unidad; salvo en los supuestos de urgencia establecidos en el artículo 21 de la presente 
Ley, en los cuales el Ministerio Público podrá solicitar el apoyo de sus auxiliares en términos del artículo 22 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 
V. Suministrar a la persona alojamiento temporal o los medios económicos para transporte, alimentos, 
comunicación, atención sanitaria, mudanza, reinserción laboral, trámites personales y aquellos que requiera 
para cumplir con sus obligaciones, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la Persona Protegida se halle imposibilitada de obtenerlos 
por sus propios medios. 
VI. Facilitar la reubicación, entendida como el cambio de domicilio y/o residencia, lugar de trabajo y centro 
de estudios de la persona. 
VII. En los casos que así se justifiquen, previo acuerdo del Procurador, se podrá otorgar, con base en las 
circunstancias del caso, la autorización para que ante las autoridades competentes se gestione una nueva 
identidad de la Persona Protegida, dotándolo de la documentación soporte. 
VIII. Durante el proceso el Ministerio Público, podrá solicitar las siguientes medidas procesales: 
 

a) La reserva de la identidad en las diligencias en que intervenga la Persona Protegida, imposibilitando que 
en las actas se haga mención expresa a sus nombres, apellidos, domicilio, lugar de trabajo, profesión o 
cualquier otro dato que lo ponga en evidencia en términos de lo dispuesto en la legislación aplicable. 
b) El uso de métodos que imposibiliten la identificación visual o auditiva de la persona, en las diligencias 
en que intervenga. La aplicación de esta medida, no deberá coartar la defensa adecuada del imputado. 
c) La utilización de procedimientos mecánicos o tecnológicos que permitan la participación de la 
persona a distancia y en forma remota. 
d) Se fije como domicilio de la persona el del Centro. 
e) Otras que a juicio del Centro sean procedentes para garantizar la seguridad de la persona. 
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IX. Tratándose de personas que se encuentren recluidas en prisión preventiva o en ejecución de sentencia, 
se tomarán las siguientes medidas: 
 

a) Separarlos de la población general de la prisión, tratándose de Testigos Colaboradores, se asignarán 
a áreas especiales dentro del Sistema Penitenciario Federal. 
b) Trasladarlo a otro centro penitenciario con las mismas o superiores medidas de seguridad, cuando 
exista un riesgo fundado que se encuentra en peligro su integridad física. 
c) Otras que considere el Centro para garantizar la protección de las personas incorporadas al Programa. 

 
Las autoridades penitenciarias federales deberán otorgar todas las facilidades al Centro para garantizar las 
medidas de seguridad de los internos que se encuentran incorporados al Programa. 
 
Cuando la persona o Testigo Colaborador se encuentre recluso en alguna prisión administrada por una 
entidad federativa, el Centro con apoyo de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, podrá suscribir los 
convenios necesarios para garantizar la protección de las personas o Testigos Colaboradores incorporados  
al Programa. 
 
X. Implementar cualquier otra medida de seguridad que de conformidad con la valoración de las circunstancias, 
se estime necesario adoptar con la finalidad de proteger la vida y/o la integridad física de la persona. 
 
Con el objeto de garantizar la seguridad de la persona protegida, todos los requerimientos para la práctica de 
una diligencia ministerial y/o judicial en los que esta intervenga, se solicitarán directamente al Director del 
Centro, quien adoptará las medidas necesarias para presentarlo ante la autoridad correspondiente. En caso 
de existir algún impedimento o que no existan las condiciones de seguridad adecuadas para cumplimentar la 
diligencia, lo hará del conocimiento de la autoridad y, en su caso, solicitará una prórroga para su cumplimiento, 
que le deberá ser otorgada. 
 
Tratándose de diligencias ministeriales, las solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la 
Subprocuraduría o de la unidad administrativa equivalente a la que se encuentre asignado el Ministerio 
Público responsable de la investigación. 
 
ARTÍCULO 19. Las Medidas de Protección deberán ser viables y proporcionales a: 
 
I. La vulnerabilidad de la Persona Protegida. 
II. La situación de riesgo. 
III. La importancia del caso. 
IV. La trascendencia e idoneidad del testimonio. 
V. La capacidad de la persona para adaptarse a las condiciones del Programa. 
VI. La capacidad del agente generador del riesgo de hacer efectivo el daño. 
VII. Otras circunstancias que justifiquen la medida. 

 
CAPÍTULO VII 

DE LA INCORPORACIÓN AL PROGRAMA 
 
ARTÍCULO 20. La solicitud de incorporación al Programa, la deberá realizar el Titular de la Subprocuraduría o 
unidad administrativa equivalente a la que pertenezca el Ministerio Público o el juez a que se refiere este 
artículo que conozca del Procedimiento Penal en los que intervenga la persona a proteger, las cuales serán 
resueltas por el Director del Centro. 
 
Cuando se niegue el ingreso de una persona al Programa, se podrá reevaluar la solicitud de incorporación 
siempre que se aleguen hechos nuevos o supervenientes. 
 
En los casos que la solicitud provenga de la autoridad judicial en términos de lo dispuesto por la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI, 
del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 23 de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 21. Si el Ministerio Público responsable del Procedimiento Penal advierte que una persona se 
encuentra en situación de riesgo o peligro por su intervención en éste, podrá dictar provisionalmente las 
Medidas de Protección necesarias y, el Titular de la Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente a 
la que pertenezca, remitirá inmediatamente, por cualquier medio idóneo, la solicitud de incorporación al 
Programa al Director del Centro, para que se inicie el Estudio Técnico correspondiente. 
 

El juez que conozca del Procedimiento Penal, tomando en consideración cuando menos lo señalado en el 
párrafo anterior, podrá ordenar como parte de las Medidas de Protección, que ésta sea incorporada al Programa. 
 

Hasta en tanto el Director autoriza la incorporación de una persona al Programa, se podrán mantener las 
Medidas de Protección dictadas por el Ministerio Público. 
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ARTÍCULO 22. La petición de otorgar Medidas de Protección deberá contener como elementos mínimos 
que permitan realizar el Estudio Técnico, los siguientes: 
 
a) Nombre completo del candidato a protección, su dirección o lugar de ubicación. 
b) Datos acerca de la investigación o proceso penal en la que interviene. 
c) Papel que detenta en la investigación o en el proceso y la importancia que reviste su participación. 
d) Datos que hagan presumir que se encuentra en una situación de riesgo su integridad física o la de personas 
cercanas a él. 
e) No obstante que la solicitud no contenga toda la información requerida no impide iniciar el Estudio 
Técnico, pudiéndose recabar los datos necesarios para su elaboración en breve término. 
f) Cualquier otra que el Ministerio Público estime necesaria para justificar la necesidad de su protección. 

 
CAPÍTULO VIII 

DEL ESTUDIO TÉCNICO 
 
ARTÍCULO 23. El Director deberá contar con el Estudio Técnico que le permita decidir sobre la procedencia 
de incorporación o no de una persona al Programa. 
 

En los casos en que la incorporación al Programa sea ordenado por una autoridad jurisdiccional en términos de 
la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI, 
del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Centro deberá realizar el Estudio 
Técnico correspondiente, con la finalidad de determinar las Medidas de Protección aplicables. 
 
ARTÍCULO 24.- Recibida la solicitud de incorporación al Programa, el Director en un tiempo razonable, a fin 
de determinar su procedencia, tomará en consideración el resultado del Estudio Técnico, el cual deberá de 
contener por lo menos los siguientes aspectos: 
 
I. Que exista un nexo entre la intervención de la persona a proteger en el Procedimiento Penal y los factores 
de riesgo en que se encuentre la persona susceptible de recibir protección. 
En los casos en que se haya concluido la participación de la Persona Protegida en el procedimiento penal, 
se realizará un estudio a fin de determinar si subsisten las condiciones de riesgo para determinar su 
continuidad o su terminación de las medidas de protección. 
II. Que la persona otorgue su consentimiento y proporcione información fidedigna y confiable para la 
realización el Estudio Técnico, apercibido que la falsedad en su dicho pudiere tener como consecuencia la 
no incorporación al Programa. 
III. Que la persona a proteger no esté motivado por interés distinto que el de colaborar con la procuración y 
administración de justicia. 
IV. Que las Medidas de Protección sean las idóneas para garantizar la seguridad de la persona. 
V. Las obligaciones legales que tenga la persona con terceros. 
VI. Los antecedentes penales que tuviere. 
VII. Que la admisión de la persona, no sea un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de 
la Procuraduría. 
 
ARTÍCULO 25. En la solicitud de incorporación de la persona al Programa, el Ministerio Público del 
conocimiento previa autorización del Titular de la Subprocuraduría o de la unidad administrativa equivalente 
a la que pertenezca, de ser el caso, informará al Centro la importancia de la intervención de la persona en 
el Procedimiento Penal. 
 
ARTÍCULO 26. Una vez concluido el Estudio Técnico, el Director adoptará la decisión que corresponda, la 
cual podría ser reconsiderada a solicitud del Procurador, con independencia de lo previsto en el artículo 20, 
párrafo segundo de la presente Ley, la que será en el siguiente sentido: 
 
a) Incorporar a la persona al Programa y establecer las Medidas de Protección que se le aplicarán. 
b) No incorporar al Programa. 

 
CAPÍTULO IX 

DEL CONVENIO DE ENTENDIMIENTO 
 
ARTÍCULO 27. Cada Persona Protegida que se incorpore al Programa deberá suscribir el Convenio de 
Entendimiento, de manera conjunta con el Director, el cual como mínimo contendrá: 
 
A) La manifestación de la persona, de su admisión al Programa de manera voluntaria, con pleno 
conocimiento, sin coacción y que las Medidas de Protección a otorgar no serán entendidas como pago, 
compensación o recompensas por su intervención en el Procedimiento Penal. 
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B) La manifestación de la persona de estar enterada sobre la temporalidad de las Medidas de Protección, 
las cuales se mantendrán mientras subsistan las circunstancias que le dieron origen. 
C) Los alcances y el carácter de las Medidas de Protección que se van a otorgar por parte del Centro. 
D) La facultad del Centro de mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las Medidas de Protección 
durante cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando exista la solicitud de la persona o se produzcan 
hechos o circunstancias que así lo ameriten. 
E) Las obligaciones de la persona, en donde según sea el caso, deberá: 
 

I. Proporcionar información veraz y oportuna para la investigación y comprometerse a rendir testimonio 
dentro del juicio. 
II. Comprometerse a realizar las acciones solicitadas por el Centro para garantizar su integridad y seguridad. 
III. El deber de confidencialidad de las condiciones y formas de operación del Programa, incluso cuando 
salga del mismo. 
IV. Cualesquiera otra que el Centro considere oportuna. 

 
F) Las sanciones por infracciones cometidas por la persona, incluida la separación del Programa. 
G) Las condiciones que regulan la terminación de su incorporación al Programa. 
 
La Persona Protegida, será responsable de las consecuencias que se deriven, cuando por sus actos infrinja 
las normas que el Programa le impone. En consecuencia, debe respetar las obligaciones a que se 
compromete al suscribir el Convenio de Entendimiento. 
 
En caso de que la Persona Protegida sea un menor o incapaz, el convenio de entendimiento deberá 
también ser suscrito por el padre o tutor o quien ejerza la patria potestad y/o representación. 
 
En caso de que sean incorporados de manera simultánea por un mismo hecho o circunstancia varias 
personas para la protección, el hecho de que alguna de ellas incumpla las obligaciones impuestas, no 
afectará a las demás personas que se encuentren relacionadas con esta. 

 
CAPÍTULO X 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS INCORPORADAS AL PROGRAMA 
 
ARTÍCULO 28. La persona que se incorpora al Programa no puede condicionar su ingreso o su estadía en 
el mismo, a la ejecución de determinada Medida de Protección a su favor. 
 
ARTÍCULO 29. Las obligaciones a las que queda sujeta la persona que se incorpora al Programa, además 
de las expresamente estipuladas en el Convenio de Entendimiento, son las que a continuación de manera 
enunciativa se señalan: 
 
I. Informar plenamente de sus antecedentes (penales, posesiones, propiedades y deudas u obligaciones de 
carácter civil, al momento de solicitar su incorporación al Programa). 
II. Abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento del mismo. 
III. Cooperar en las diligencias, que sean necesarias, a requerimiento del Ministerio Público o del juez penal. 
IV. Acatar y mantener un comportamiento adecuado que hagan eficaces las Medidas de Protección, dictadas por 
el Centro. 
V. Utilizar correctamente las instalaciones y los demás recursos que para el desarrollo de su propia vida, el 
Programa ponga a su disposición. 
VI. Abstenerse de asumir conductas que puedan poner en peligro su seguridad y la del Programa. 
VII. Someterse a tratamientos médicos, y de rehabilitación a que hubiere lugar. 
VIII. Mantener comunicación con el Director, a través del agente de la Unidad que haya sido asignado, 
salvo situaciones de extrema gravedad o urgencia. 
IX. Cuando sea reubicado abstenerse de entrar en contacto sin autorización, con familiares que no se 
encuentren dentro del Programa, o con personas con quien hubiese sostenido relación antes de su incorporación 
al Programa. 
X. Otras medidas que a consideración del Centro sean necesarias y que podrán estar expresamente 
señaladas en el Convenio de Entendimiento. 

 
CAPÍTULO XI 

OBLIGACIONES DEL PROGRAMA CON LA PERSONA 
 
ARTÍCULO 30. Los servidores públicos que tengan contacto con la Persona Protegida deben abstenerse 
de hacerle cualquier ofrecimiento que no tenga sustento o no esté autorizado por el Director. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 25 de julio de 2012                 Periódico Oficial

 

 

Página 10 

ARTÍCULO 31. Son obligaciones del Centro: 
 
I. Otorgar un trato digno a la persona, informándole de manera oportuna y veraz sus derechos y obligaciones. 
II. Diseñar e implementar las acciones correspondientes para atender las necesidades de seguridad de las 
personas. 
III. Gestionar con entidades prestadoras de salud la atención integral para la persona. 
IV. Ayudar a la Persona Protegida con asesoría legal para cumplir aquellos compromisos adquiridos frente 
a terceros. 
V. Cuando existan procesos familiares, civiles, laborales, agrarios, administrativos, o de cualquier otra 
índole pendientes, en los que una Persona Protegida sea parte; los abogados del Centro podrán asumir su 
representación legal. 
VI. Gestionar ante Estados extranjeros, con los que se tenga convenio, la reubicación de la persona, para lo 
cual realizará ante las autoridades competentes o por conducto de aquellas, los trámites legales para 
regularizar su situación migratoria y lo deje en posibilidad de obtener un empleo digno y honesto para la 
manutención de él y su familia; en tanto, tomará las medidas pertinentes para el envío de dinero para el 
sustento de las personas incorporadas al Programa. 
VII. Velar para que los recursos asignados sean correctamente empleados y que la persona cumpla con los 
compromisos asumidos en el Convenio de Entendimiento. 
 
ARTÍCULO 32. El Centro no responderá por las obligaciones adquiridas por la Persona Protegida antes de 
su incorporación al Programa, así como de aquellas que no se hubieran hecho de su conocimiento para el 
efecto de pronunciarse sobre su incorporación al Programa. De igual forma, el Centro tampoco asumirá 
como suyas las promesas que le hubieran hecho personal no autorizado para ello a la Persona Protegida. 

 
CAPÍTULO XII 

TERMINACIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y DESINCORPORACIÓN DEL PROGRAMA 
 
ARTÍCULO 33. El Centro podrá mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las Medidas de Protección 
durante cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando exista la solicitud de la persona o se produzcan 
hechos o circunstancias que así lo ameriten. 
 
ARTÍCULO 34. El otorgamiento y mantenimiento de las Medidas de Protección está condicionado al cumplimiento 
de las obligaciones descritas en el artículo 29 de la presente Ley y de las obligaciones establecidas en el Convenio 
de Entendimiento; su incumplimiento podrá dar lugar a la revocación de su incorporación al Programa. 
 

La persona podrá renunciar de manera voluntaria a las Medidas de Protección o al Programa, para lo cual 
el Centro deberá realizar las gestiones necesarias para dejar constancia de esa circunstancia. 
 

El Centro también podrá dar por concluida la permanencia de la Persona Protegida en el Programa, cuando 
dejen de actualizarse las circunstancias de riesgo que originaron su incorporación; o que su estancia sea un 
factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la Procuraduría. 
 

La anterior resolución en todo caso será notificada por escrito a la Persona Protegida y en caso de que se 
desconozca su ubicación y después de haber realizado una búsqueda no se haya logrado dar con su 
paradero, se levantará constancia de dicha circunstancia y se acordará su baja correspondiente. Contra 
dicha determinación no se admitirá recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 35. El Centro, una vez concluido el Proceso Penal e impuestas las sanciones del caso podrá, 
siempre que estime que se mantiene la circunstancia de amenaza o peligro, extender la continuación de las 
Medidas de Protección. 
 
ARTÍCULO 36. La terminación del otorgamiento de las Medidas de Protección o la revocación de la 
incorporación al Programa, será decidido por el Director previo acuerdo con el Procurador, de oficio, a 
petición del Titular de la Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente que solicitó su ingreso de la 
persona protegida, o cuando se entiendan superadas las circunstancias que motivaron la protección, o por 
incumplir con las obligaciones asumidas por la Persona Protegida. 
 

Cuando la incorporación al Programa se hubiese realizado por mandato de la autoridad jurisdiccional, en 
términos de lo previsto por la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Director deberá solicitar la revocación de la incorporación al Programa al juez que conozca 
del procedimiento penal, cuando se actualice lo dispuesto del artículo 29 de la citada Ley y las causas de 
revocación o terminación señaladas en el artículo siguiente. 
 
ARTÍCULO 37. Son causas de terminación o revocación de la incorporación al Programa: 
 
I. La extinción de los supuestos que señala el artículo 24 de esta Ley, a criterio del Director. 
II. La Persona Protegida se haya conducido con falta de veracidad. 
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III. La Persona Protegida haya ejecutado un delito doloso durante la permanencia en el Programa. 
IV. La Persona Protegida no cumpla con las Medidas de Protección correspondientes. 
V. La Persona Protegida se niegue a declarar. 
VI. El incumplimiento reiterado de las obligaciones asumidas en el Convenio de Entendimiento. 
VII. Las demás establecidas en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 38. El Estado o cualquiera de sus servidores públicos que apliquen la presente Ley no estarán 
sujetos a ninguna responsabilidad civil por la sola decisión de brindar o no protección, siempre que la 
misma haya sido tomada conforme a las disposiciones establecidas en la misma, así como a las 
circunstancias que sirvieron en su momento para tomar tal determinación. 
 
ARTÍCULO 39. Tratándose de la incorporación al Programa, de Testigos Colaboradores, el Director deberá 
considerar la opinión del Titular de la Unidad Especializada a que se refiere el artículo 8 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada. 
 
ARTÍCULO 40. Las Medidas de Protección otorgadas a los Testigos Colaboradores se regirán por lo 
dispuesto en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

 
CAPÍTULO XIII 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS 
 
ARTÍCULO 41. El Estado mexicano con el fin de garantizar la seguridad y protección de las personas, 
coadyuvará con los esfuerzos de otros Estados en la materia, comprometiéndose a prestar la asistencia 
recíproca, para el cumplimiento del objeto de la presente Ley, en los ámbitos de: 
 
I. Implementación de Medidas de Protección de personas, y 
 

II. Aplicación de procedimientos jurisdiccionales. 
 
Lo anterior, se realizará a través de los siguientes mecanismos: 
 
a) Asistencia Jurídica Mutua. 
b) Asistencia Técnica Mutua. 
c) Reuniones de intercambio de experiencias. 
 
ARTÍCULO 42. Para el caso de que se requiera la comparecencia de la persona en algún otro país, ya sea 
para rendir declaración o para facilitar la investigación de delitos en los que esté involucrado o tenga 
conocimiento de información relevante para su persecución; la solicitud respectiva se atenderá de 
conformidad con lo dispuesto en los Tratados Internacionales en materia penal y demás normas aplicables. 
 
Aplicarán los principios de doble incriminación y de reciprocidad cuando no exista Tratado Internacional y se 
observará en todo momento, los límites de las disposiciones de sus ordenamientos legales internos. 
 
En el supuesto de que el testimonio que vaya a rendir la persona en otro país se refiera a delitos en los que 
haya estado involucrado, el país requirente deberá otorgar la garantía suficiente por vía diplomática de que no 
detendrá, ni procesará a la persona y que lo regresará a México en cuanto termine de rendir la declaración 
que le competa, además de otorgar las medidas de seguridad que resulten necesarias para preservar su 
seguridad e integridad. 
 
ARTÍCULO 43. Las solicitudes de asistencia en materia de protección de personas deberán ser solicitadas 
en cumplimiento de las disposiciones y normas internas del Estado requerido y los Acuerdos bilaterales y 
multilaterales en la materia. 
 
Las solicitudes de asistencia en relación a la protección de personas, se tramitarán a través del conducto 
correspondiente que se designe para tal efecto en los Tratados Internacionales. 
 
ARTÍCULO 44. En atención a lo dispuesto por el artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
la práctica de diligencias tendentes a obtener la declaración de un Testigo residente en el extranjero, se 
deberá realizar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y a través de la representación diplomática 
o consular del Estado mexicano en el país que corresponda, con intervención en la diligencia del personal 
de la Procuraduría General de la República que para tal efecto se designe. 
 
ARTÍCULO 45. Si es autorizado por la autoridad judicial y/o en su caso por el Titular de la Subprocuraduría 
o unidad administrativa equivalente a la que pertenece el Ministerio Público encargado de la investigación, y 
las condiciones técnicas lo permiten, la declaración testimonial en otro país de una persona que se 
encuentre en México y viceversa, podrá realizarse mediante videoconferencia. 
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ARTÍCULO 46. En el supuesto caso de que una persona que se encuentre dentro del Programa manifieste 
libre, informada y voluntariamente, así como ante la presencia de su defensor, su deseo de ser trasladado a 
otro país para colaborar por tiempo indeterminado con las autoridades de procuración de justicia de ese 
país, se informará inmediatamente a esas autoridades para que, si lo aceptan, se gestione ante las 
autoridades migratorias correspondientes de ambos países la salida de México y el ingreso al país 
correspondiente en la calidad migratoria que éste determine, siempre y cuando su situación jurídica lo 
permita; además en caso de resultar procedente conforme a la normatividad aplicable en el país extranjero 
y atendiendo a los principios internacionales, así como los convenios que existieran para tal efecto se 
procurará dar la seguridad correspondiente, siempre que lo solicite la persona sujeta a protección. 
 
Este traslado no ocasionará responsabilidad alguna para el Estado mexicano y las autoridades encargadas 
del Programa. 
 
En el supuesto de que el país receptor de la persona requerida, pretenda procesarla penalmente, deberá 
estarse a lo establecido en la Ley de Extradición Internacional y en los Tratados Internacionales en la materia. 

 
CAPÍTULO XIV 

DE LA TRANSPARENCIA DEL PROGRAMA 
 
ARTÍCULO 47. El Director por conducto del Procurador presentará un informe anual al H. Congreso de la 
Unión sobre los resultados y las operaciones del Programa. Dichos informes se elaborarán de modo que se 
ofrezca la relación estadística más detallada posible. Sin embargo, bajo ninguna circunstancia se podrán 
asentar datos que pongan en riesgo la integridad de las personas incorporadas al Programa. 
 
ARTÍCULO 48. El Órgano Interno de Control en la Procuraduría y la Auditoría Superior de la Federación 
podrán realizar todas las actividades de auditoría al Programa; su personal debe estar habilitado y 
suscribirá una carta compromiso en donde se establezca su obligación de confidencialidad, respecto a la 
operación del Programa, incluso una vez que se hubiese separado de su empleo, cargo o comisión. 

 
CAPÍTULO XV 

DE LOS DELITOS 
 
ARTÍCULO 49. A la persona que conozca información relacionada con la aplicación, ejecución y personas 
relacionadas con el presente Programa y divulgue la misma, sin contar con la autorización correspondiente, 
se le aplicará una pena de seis a doce años de prisión. 
 
En caso de que sea un servidor público el que revele la información, la pena se incrementara hasta en una 
tercera parte, esto con independencia de otros posibles delitos en que pueda incurrir. 
 
Los imputados por la comisión de este delito, durante el proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva. 

 
CAPÍTULO XVI 

DE LOS FONDOS DEL PROGRAMA 
 
ARTÍCULO 50. El Programa operará con los recursos que al efecto se asignen en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a los 180 días siguientes de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
SEGUNDO. La Procuraduría General de la República dentro de los 180 días siguientes a la publicación de 
este Decreto desarrollará los lineamientos, protocolos, acuerdos y demás instrumentos necesarios para el 
debido funcionamiento del Programa Federal de Protección a Personas y del Centro Federal de Protección 
a Personas. 
 
La Procuraduría General de la República realizará las acciones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a los objetivos de esta Ley, conforme al presupuesto que le sea aprobado para tal efecto en el 
ejercicio fiscal 
 
TERCERO. Las personas que se encuentren bajo protección a la fecha de la entrada en vigor de la 
presente ley, podrán ser incorporadas al Programa, previa la satisfacción de los requisitos establecidos en 
la presente Ley. 
 
CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias al objeto de esta Ley. 
 
Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, para quedar como sigue: 
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Artículo 31. El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la Dirección de 
Coordinación de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva; la Subprocuraduría de Investigación 
Especializada en Delincuencia Organizada; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa 
Nacional y el Estado Mayor General de la Armada o bien, las unidades administrativas que los sustituyan, 
no estarán sujetos a la autoridad de los Comités a que se refiere el Artículo 29, siendo sus funciones 
responsabilidad exclusiva del titular de la propia unidad administrativa. 

 
TRANSITORIO 

 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
México, D.F., a 27 de abril de 2012.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta 
Naranjo, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Mariano Quihuis Fragoso, 
Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
DECRETO por el que se reforma la fracción I del artículo 10 de la Ley de Asistencia Social. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción I del Artículo 10 de la Ley de Asistencia Social, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 10.- ... 
 
I. Recibir servicios de calidad, con oportunidad y con calidez, por parte de personal profesional y calificado. 
 
II. y III. ... 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
México, D.F., a 26 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, 
Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES. 
 
Artículo Único.- Se reforman el inciso a) de la fracción XL del artículo 3; la fracción XLVIII del artículo 9; la 
fracción IX del artículo 12; la fracción V del artículo 12 Bis 2; la fracción XIII del artículo 12 Bis 6; la fracción 
II el artículo 14 Bis 6; el primer párrafo del artículo 29 Bis 2; el primer párrafo del artículo 29 Bis 4; el 
segundo párrafo del artículo 33; el segundo, tercer y cuarto párrafos del artículo 113 Bis; las fracciones VIII, 
XIX, XXIII y XXIV del artículo 119; las fracciones I, II y III del artículo 120, primer y cuarto párrafo de la 
fracción II del artículo 122; se modifican las denominaciones al Título Décimo “Medidas de Apremio, 
Seguridad, Infracciones, Sanciones y Recursos”; el Capítulo I, “Medidas de Apremio y Seguridad”, y 
consecuentemente, se recorren los demás Capítulos; se adicionan los artículos 118 Bis 1, 118 Bis 2, 118 
Bis 3 y, se deroga la fracción III del artículo 121 de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 3. ... 
 
I. a XXXIX. ... 
 
XL. “Permisos”: Para los fines de la presente Ley, existen dos acepciones de permisos: 
 
a. “Permisos”: Son los que otorga el Ejecutivo Federal a través de “la Comisión” o del Organismo de 
Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para la construcción de obras 
hidráulicas y otros de índole diversa relacionadas con el agua y los bienes nacionales a los que se refiere el 
Artículo 113 de la presente Ley; 
 
b. ... 
 
XLI. a LXVI. ... 
 

... 
 
ARTÍCULO 9. ... 
 

... 
 

... 
 
a. ... 
 
b. ... 
 

... 
 

... 
 
I. a XLVII. ... 
 
XLVIII. Resolver de manera expedita las solicitudes de prórroga de concesión, asignación, permisos de 
descarga y de construcción que le sean presentadas en los plazos establecidos en la presente Ley. 
 

XLIX. a LIV. ... 
 
ARTÍCULO 12. ... 
 

I. a VIII. ... 
 

IX. Expedir los títulos de concesión, asignación, permisos de descarga, además de los permisos que 
establece la fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley; 
 

X. a XII. ... 
 
ARTÍCULO 12 BIS 2. ... 
 

... 
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I. a IV. ... 
 

V. Expedir los títulos de concesión, asignación y permisos de descarga; 
 

VI. a VII. ... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 
ARTÍCULO 12 BIS 6. ... 
 
I. a XII. ... 
 
XIII. Expedir los títulos de concesión, asignación o permisos de descarga y de construcción, reconocer 
derechos y operar el Registro Público de Derechos de Agua en su ámbito geográfico de acción; 
 
XIV. a XXXIII. ... 
 
ARTÍCULO 14 BIS 6. ... 
 

I. ... 
 

II. El régimen de concesiones y asignaciones referentes a los derechos por explotación, uso o 
aprovechamiento del agua, por el uso de los bienes nacionales conforme a lo dispuesto en el Artículo 113 de 
la presente Ley, así como los permisos de descarga y construcción; 
 

III. a VIII. ... 
 

Capítulo III BIS 
Suspensión, Extinción, Revocación, Restricciones y Servidumbres de la Concesión, Asignación y de 

Permiso de Descarga 
 

Sección Primera 
Suspensión 

 
ARTÍCULO 29 BIS 2. Se suspenderá la concesión o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas y bienes nacionales a cargo del Ejecutivo Federal, independientemente de la aplicación de las 
sanciones que procedan, cuando el usufructuario del título: 
 
I. a V. ... 
 

... 
 

... 
 

... 
 
ARTÍCULO 29 BIS 4. La concesión, asignación o permiso de descarga podrán revocarse en los siguientes 
casos: 
 

I. a XVIII. ... 
 

... 
 
ARTÍCULO 33. ... 
 

Los títulos de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, para su transmisión 
se sujetarán a lo siguiente: 
 
I. a III. ... 
 

... 
 
ARTÍCULO 113 BIS. ... 
 
Será obligatorio contar con concesión para el aprovechamiento de los materiales referidos. 
 
“La Autoridad del Agua” vigilará la explotación de dichos materiales y revisará periódicamente la vigencia y 
cumplimiento de las concesiones otorgadas a personas físicas y morales, con carácter público o privado. 
 

Son causas de revocación de la concesión, las siguientes: 
 

I. a X. ... 
 

... 
 

... 
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TÍTULO DÉCIMO 
Medidas de Apremio, Seguridad, Infracciones, Sanciones y Recursos 

 

Capítulo I 
Medidas de Apremio y Seguridad 

 
ARTÍCULO 118 BIS 1. “La Comisión” para hacer cumplir sus determinaciones podrá solicitar a las autoridades 
federales, estatales o municipales, el auxilio de la fuerza pública. 
 
ARTICULO 118 BIS 2. En caso de existir riesgo inminente, daño, deterioro a la salud, a las aguas nacionales, 
a los bienes a que se refiere el artículo 113 de esta ley, a la biodiversidad o a los ecosistemas vinculados con 
el agua, la autoridad del agua o la Procuraduría en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán realizar 
de manera inmediata alguna o algunas de las siguientes medidas: 
 
I. Clausura temporal del aprovechamiento de aguas nacionales. 
II. Suspensión de las actividades que dan origen al proceso generador de las descargas de aguas residuales. 
III. Promover ante las autoridades de protección civil y seguridad pública de los gobiernos Federal, de los 
estados, del Distrito Federal y de los municipios, la adopción de medidas urgentes incluidas el aseguramiento de 
bienes, remoción o demolición de infraestructura, con el objeto de proteger la vida y los bienes de las personas. 
 
Las medidas establecidas en las fracciones I y II se mantendrán hasta el momento en que cesen las 
condiciones que dieron motivo al establecimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO 118 BIS 3. Cuando “la Autoridad del Agua” aplique las medidas de seguridad a que se refiere el 
artículo anterior, indicará al usuario, concesionario o asignatario, las acciones que debe llevar a cabo para 
subsanar las irregularidades que motivaron la imposición de la medida, así como los plazos para su 
realización, a fin de que una vez cumplidas éstas, se ordene el retiro de la medida de seguridad impuesta. 

 
CAPÍTULO II 

Infracciones y Sanciones Administrativas 
 
ARTÍCULO 119. ... 
 
I. a VII. ... 
VIII. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales sin el título respectivo, cuando así se requiere en los 
términos de la presente Ley; 
IX. a XVIII. ... 
XIX. No ejecutar el cegamiento de los pozos que hayan sido objeto de relocalización, reposición o cuyos 
derechos hayan sido transmitidos totalmente a otro predio, así como dejar de ajustar la capacidad de sus 
equipos de bombeo cuando se transmitan parcialmente los derechos de explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales; 
XX. a XXII. ... 
XXIII. Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales determinados en los Artículos 113 y 113 BIS de esta 
Ley, sin contar con título de concesión, y 
XXIV. Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales determinados en los Artículos 113 y 113 BIS de la 
presente Ley, en cantidad superior o en forma distinta a lo establecido en el respectivo título de concesión. 
 
ARTÍCULO 120. ... 
 
I. 200 a 1,500, en el caso de violación a las fracciones X, XI, XVI, XXI y XXII; 
 

II. 1,200 a 5,000, en el caso de violaciones a las fracciones I, VI, XII, XVIII y XIX, y 
 

III. 1,500 a 20,000, en el caso de violación a las fracciones II, III, IV, V, VII, VIII, IX, XIII, XIV, XV, XVII, XX, 
XXIII y XXIV. 
 

... 
 

... 
 

... 
 
ARTÍCULO 121. ... 
 
I. y II. ... 
 
III. Derogada, y 
 
IV. ... 
 

... 
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... 
 
ARTÍCULO 122. ... 
 

... 
 
I. ... 
 
II. Explotación, uso o aprovechamiento ilegal de aguas nacionales a través de infraestructura hidráulica sin 
contar con el título de concesión o asignación que se requiera conforme a lo previsto en la presente Ley, o 
en el caso de pozos clandestinos o ilegales. 
 

... 
 

... 
 
En el caso de ocupación de vasos, cauces, zonas federales y demás bienes nacionales inherentes a que se 
refiere la presente Ley, mediante la construcción de cualquier tipo de obra o infraestructura, sin contar con 
el título correspondiente, “la Autoridad del Agua” queda facultada para remover o demoler las mismas con 
cargo al infractor, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 
 
ARTÍCULO 123. ... 
 
ARTÍCULO 123 BIS. ... 
 
ARTÍCULO 123 BIS 1. ... 

 
CAPÍTULO III 

Recurso de Revisión y Denuncia Popular 
 
ARTÍCULO 124. ... 
 
ARTÍCULO 124 BIS. ... 

 
TRANSITORIO 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
México, D.F., a 26 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González Morfín, 
Presidente.- Dip. Mariano Quihuis Fragoso, Secretario.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- 
Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a cinco de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Puertos. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PUERTOS. 
 
Artículo Único. Se reforman la fracción V del artículo 2o.; la fracción I del artículo 10; las fracciones II, V, 
VIII y IX del artículo 16; la fracción II del artículo 17; el primer, segundo y tercer párrafos del artículo 20; las 
fracciones II, IX y X del artículo 26; primer y tercer párrafo del artículo 28; el primer y segundo párrafos de la 
fracción II del artículo 41; el artículo 42 y el artículo 54; se adicionan las fracciones II Bis y II Ter al artículo 
16; una nueva fracción III y un cuarto y quinto párrafos al artículo 20; un nuevo segundo párrafo al artículo 
24; un tercer párrafo al artículo 51; un artículo 58 Bis; y se derogan las fracciones II y III del artículo 58, 
todos de la Ley de Puertos, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 2o. ... 
 
I. a IV. ... 
V. Marina: El conjunto de instalaciones portuarias y sus zonas de agua o tierra, destinadas a la organización 
especializada en la prestación de servicios a embarcaciones de recreo o deportivas. 
VI. a IX. ... 
 
ARTÍCULO 10. ... 
 
I. Públicas, cuando se trate de terminales de contenedores y carga general o exista obligación de ponerlas 
a disposición de cualquier solicitante, y 
II. Particulares, cuando el titular las destine para sus propios fines, y a los de terceros mediante contrato, 
siempre y cuando los servicios y la carga de que se trate sean de naturaleza similar a los autorizados 
originalmente para la terminal. 
 
ARTÍCULO 16. ... 
 
I. ... 
II. Fomentar la participación de los sectores social y privado, así como de los gobiernos estatales y 
municipales, en la explotación de puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, así como impulsar 
la competitividad de los puertos mexicanos en sus instalaciones, servicios y tarifas, atendiendo a los 
intereses de la Nación; 
II. Bis. Fomentar que los distintos tipos de servicios de transporte que convergen en los puertos nacionales 
se interconecten de manera eficiente; 
II. Ter. Fomentar que los servicios mediante los cuales se atiendan embarcaciones, personas y bienes en 
navegación entre puertos o puntos nacionales, sean prestados de manera eficiente; 
III. a IV. ... 
V. Determinar las áreas e instalaciones de uso público así como las áreas, terminales o instalaciones que se 
destinen para la atención y servicios a embarcaciones, personas y bienes relacionados con la navegación de 
cabotaje; 
VI. y VII. ... 
VIII. Establecer, en su caso, las bases de regulación tarifaria, en el caso de que en determinado puerto, sólo 
exista una sola terminal, o una terminal dedicada a la atención de ciertas cargas, o un sólo prestador de servicios, 
la Secretaría podrá solicitar la intervención de la Comisión Federal de Competencia, para tal efecto; 
IX. Expedir las normas oficiales mexicanas en materia portuaria, verificando y certificando su cumplimiento, 
además de que vigilará que en los puertos mexicanos sujetos a una Administración Portuaria Integral, todo 
proceso de mejora, implementación de procedimientos de calidad o la prestación de los servicios, se ajusten a 
lo establecido a la presente ley, su Reglamento, a la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización y a las 
normas oficiales mexicanas, en los casos en los que se traten aspectos previstos en las mismas; 
X. a XIV. ... 
 
ARTÍCULO 17. En cada puerto habilitado existirá una capitanía de puerto, encargada de ejercer la autoridad 
portuaria, a la que corresponderá: 
 
I. ... 
II. Vigilar que la navegación, atraque, permanencia de embarcaciones y los servicios de pilotaje y remolque en 
los puertos, se realicen en condiciones de seguridad, atendiendo a lo establecido en los criterios técnicos 
correspondientes; 
III. a VI. ... 
 

... 
 
ARTÍCULO 20. Para la explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio público en los puertos, 
terminales y marinas, así como para la construcción de obras en los mismos y para la prestación de servicios 
portuarios, sólo se requerirá de concesión, permiso o autorización que otorgue la Secretaría conforme a lo 
siguiente: 
 
I. y II. ... 
 
III. Autorizaciones para obras marítimas o dragado. 
 

Para construir y usar embarcaderos, atracaderos, botaderos y demás similares en las vías generales de 
comunicación por agua, fuera de puertos, terminales y marinas, se requerirá de permiso de la Secretaría, 
sin perjuicio de que los interesados obtengan, en su caso, la concesión de la zona federal marítimo terrestre 
que otorgue la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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Los interesados en ocupar áreas, construir y operar terminales, marinas e instalaciones portuarias o prestar 
servicios portuarios, dentro de las áreas concesionadas a una administración portuaria integral, celebrarán 
contratos de cesión parcial de derechos o de prestación de servicios, según el caso, en los términos 
previstos en esta ley y demás disposiciones aplicables. 
 

Los concesionarios o cesionarios de terminales de cruceros y marinas, podrán a su vez celebrar con 
terceros, previa autorización de la Secretaría, contratos de uso, respecto de locales o espacios destinados a 
actividades relacionadas con el objeto de su concesión o contrato. En ningún caso, dichos contratos 
excederán los términos y condiciones de la concesión o contrato principal. 
 

La Secretaría mediante reglas de carácter general podrá establecer que los procedimientos para la 
obtención de concesiones, permisos y autorizaciones del presente artículo se realicen a través de medios 
de comunicación electrónica. 
 
ARTÍCULO 24. ... 
 
I. a IX. ... 
 
La solicitud de expedición de convocatoria pública para la adjudicación de concesiones y contratos de 
cesión parcial de derechos de terminales de contenedores y carga general, podrán negarse, cuando se 
afecten las políticas y programas de desarrollo del puerto de que se trate o del sistema portuario nacional. 
 

... 
 
ARTÍCULO 26. ... 
 
I. ... 
 
II. La descripción de los bienes, obras e instalaciones del dominio público que se concesionan, así como los 
compromisos de mantenimiento, productividad y aprovechamiento de los mismos, así como los compromisos 
sobre áreas, prestación de servicios dentro del puerto, las terminales e instalaciones portuarias para la 
atención de embarcaciones, personas y bienes relacionados con la navegación de cabotaje o que requieran 
para su atención y los compromisos relacionados con tarifas, costos y uso necesario de los mismos para el 
cabotaje; 
 
III. a VIII. ... 
 
IX. El monto de la garantía que deberá otorgar el concesionario para el cumplimiento de su concesión, en 
los términos siguientes: 
 

a) Se exhibirá garantía por un monto equivalente al 7% de la inversión que deberá mantenerse vigente 
durante la ejecución de las obras. 
b) Al terminar la ejecución de las obras la garantía a que se refiere el inciso anterior se sustituirá por otra, para 
garantizar el cumplimiento de obligaciones, cuyo monto será equivalente a seis meses de la contraprestación 
fiscal que deba pagarse al gobierno federal conforme a la ley, por el uso, aprovechamiento o explotación de 
los bienes de dominio público concesionados. 

 
El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente conforme al artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación; 
 
X. Las pólizas de seguros de daños a terceros en sus personas o bienes, y los que pudieren sufrir las 
construcciones e instalaciones. En el caso de marinas, el seguro de instalaciones comprenderá sólo 
aquellas que estén adheridas de manera permanente a los bienes de dominio público; 
 
XI. y XII. ... 
 

... 
 
ARTÍCULO 28. Los permisos y autorizaciones a que se refiere el artículo 20 se otorgarán en los términos 
que establezcan los reglamentos de la presente ley, pero en todo caso la resolución de otorgamiento, 
deberá emitirse fundada y motivada, en un plazo que no exceda de noventa días naturales, contados a 
partir de aquél en que se hubiere presentado la solicitud debidamente requisitada, salvo que por la 
complejidad de la resolución sea necesario un plazo mayor, que no podrá exceder de 180 días naturales. 
 

... 
 
Los permisos a que se refiere el artículo 20, fracción II, inciso b, así como las autorizaciones, concesiones, 
contratos de cesión parcial de derechos y aquellos contratos que celebren las Administraciones Portuarias 
Integrales, para la prestación de servicios en el puerto, deberán contar con seguro de responsabilidad civil y 
daños a terceros y no podrán conferir derechos de exclusividad, por lo que se podrá otorgar otro u otros a 
favor de terceras personas para que exploten, en igualdad de circunstancias, número y características 
técnicas de los equipos, servicios idénticos o similares. 
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ARTÍCULO 41. ... 
 

I. ... 
 

II. Las medidas y previsiones necesarias para garantizar una eficiente explotación de los espacios 
portuarios, su desarrollo futuro, las instalaciones para recibir las embarcaciones en navegación de altura y 
cabotaje, los espacios necesarios para los bienes, y los servicios portuarios necesarios para la atención de 
las embarcaciones y la prestación de los servicios de cabotaje. 
 

El programa maestro de desarrollo portuario y las modificaciones substanciales que se determinen en el 
reglamento de esta ley, a éste, serán elaborados por el administrador portuario, y autorizados por la 
Secretaría, con base en las políticas y programas para el desarrollo del sistema portuario nacional, con una 
visión de veinte años, revisable cada cinco años. La Secretaría deberá expedir la resolución correspondiente 
en un plazo máximo de 60 días hábiles, previas opiniones de las Secretarías de Marina en lo que afecta a la 
seguridad nacional; de Medio Ambiente y Recursos Naturales en lo que se refiere a la ecología y de impacto 
ambiental; de Desarrollo Social en cuanto a los aspectos de desarrollo urbano. Estas opiniones deberán 
emitirse en un lapso no mayor de quince días hábiles a partir de que la Secretaría las solicite, si transcurrido 
dicho plazo no se ha emitido la opinión respectiva, se entenderá como favorable. En el caso de modificaciones 
menores, los cambios sólo deberán registrarse en la Secretaría. 
 

... 
 

... 
 
ARTÍCULO 42. Para los puertos y terminales que cuenten con una administración portuaria integral, el 
gobierno de la entidad federativa correspondiente podrá constituir una comisión consultiva, formada con 
representantes de los gobiernos estatal y municipales, así como de las cámaras de comercio e industria de 
la región, de los usuarios, de los cesionarios y prestadores de servicios portuarios, del administrador 
portuario y de los sindicatos, así como de quienes, a propuesta del presidente, la comisión determine. La 
comisión será presidida por el representante de la entidad federativa que corresponda. 
 
ARTÍCULO 51. ... 
 
I. a V. ... 
 

... 
 
Cuando en los contratos de cesión se hubiere previsto prórroga, ésta se otorgará siempre que el titular del 
contrato respectivo se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones. Para el otorgamiento 
de la prórroga, el titular del contrato deberá presentar al administrador portuario un programa de inversión y 
de mantenimiento tanto en materia de infraestructura como de equipamiento. 
 
ARTÍCULO 54. Cuando los interesados en operar una terminal o instalación, o en prestar servicios en el 
área a cargo de un administrador portuario, le soliciten la adjudicación directa del contrato respectivo o la 
apertura del concurso correspondiente, éste deberá dar respuesta a la solicitud en un plazo no mayor de 60 
días hábiles. En caso de inconformidad, los interesados podrán recurrir a la Secretaría para que resuelva lo 
conducente. 
 
ARTÍCULO 58. ... 
 

I. ... 
 

II. (Se deroga); 
 

III. (Se deroga); 
 

IV. a VIII. ... 
 
ARTÍCULO 58 BIS. La planeación del puerto estará a cargo de un Comité de Planeación, que se integrará 
por el Administrador Portuario quien lo presidirá, por el Capitán de Puerto, un representante de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y por los cesionarios o prestadores de servicios portuarios. 
 

El Comité de Planeación conocerá, entre otros asuntos, del programa maestro de desarrollo portuario y sus 
modificaciones; de la asignación de áreas, terminales y contratos de servicios portuarios que realice el 
administrador portuario; así como de cualquier asunto que afecte la operatividad de largo plazo del puerto. 
 

El Comité de Planeación se reunirá por lo menos tres veces al año o en cualquier tiempo, a solicitud de 
cualquiera de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los presentes. 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que se opongan al presente Decreto. 
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Tercero. El Ejecutivo Federal y la Secretaría expedirán las modificaciones del Reglamento de la Ley de 
Puertos y de las disposiciones administrativas necesarias, respectivamente, que resulten necesarias para 
dar cumplimiento al presente Decreto, en un plazo que no excederá de un año, contado a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Cuarto. El Ejecutivo Federal, a efecto de dar cumplimiento a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 25 
de la presente ley, publicará en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones reglamentarias, 
administrativas y técnicas que resulten necesarias para cumplir los fines señalados en dicha disposición. 
 
Quinto. Las concesiones, permisos y contratos de cesión parcial de derechos y obligaciones de terminales 
otorgadas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, continuarán con el uso para 
el cual fueron otorgadas hasta la conclusión de su vigencia o de prórroga en su caso. 
 
Sexto. El Ejecutivo Federal y la Secretaría, en un plazo no mayor a 120 días hábiles, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, incluirán en el Reglamento de la Ley de Puertos y en los ordenamientos 
administrativos, respectivamente, las disposiciones que resulten necesarias para el funcionamiento y 
organización del Comité de Planeación previsto en el artículo 58 Bis de la presente ley. 
 
Séptimo. La Secretaría, cuando a su juicio existan condiciones y sea conveniente para el sistema portuario 
nacional, podrá autorizar por una sola vez la ampliación del área de las terminales e instalaciones 
portuarias de uso público, que hayan sido materia de contratos de cesión parcial de derechos, registrados 
ante la Secretaría y vigentes a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. Las superficies podrán 
crecer hasta en una posición adicional de atraque con una longitud máxima de 350 metros y sus 
respectivas superficies terrestres. Dichas ampliaciones se otorgarán siempre y cuando existan por lo menos 
dos terminales o instalaciones portuarias del mismo giro de distintos operadores en un puerto. 
 
El Ejecutivo Federal publicará en el Diario Oficial de la Federación las reglas de carácter general para  tales 
fines. 
 
México, D.F., a 25 de abril de 2012.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, 
Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Mariano Quihuis Fragoso, Secretario.- 
Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
DECRETO por el que se expide la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS. 
 
Artículo Único. Se expide la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 

 
Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas 

Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de interés general y tiene por objeto: 
 

I. Establecer las responsabilidades y sanciones que deban imponerse a las personas físicas y morales, de 
nacionalidad mexicana y extranjeras, por las infracciones en que incurran con motivo de su participación en 
las contrataciones públicas de carácter federal previstas en esta Ley, así como aquéllas que deban 
imponerse a las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, por las infracciones en que incurran 
en las transacciones comerciales internacionales previstas en esta Ley, y 
II. Regular el procedimiento para determinar las responsabilidades y aplicar sanciones, y 
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III. Establecer las autoridades federales competentes para interpretar y aplicar esta Ley. 
 
Artículo 2. Son sujetos de la presente Ley: 
 

I. Las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana o extranjeras, que participen en las contrataciones 
públicas de carácter federal, en su calidad de interesados, licitantes, invitados, proveedores, adjudicados, 
contratistas, permisionarios, concesionarios o análogos; 
II. Las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana o extranjeras, que en su calidad de accionistas, 
socios, asociados, representantes, mandantes o mandatarios, apoderados, comisionistas, agentes, gestores, 
asesores, consultores, subcontratistas, empleados o que con cualquier otro carácter intervengan en las 
contrataciones públicas materia de la presente Ley a nombre, por cuenta o en interés de las personas a que 
se refiere la fracción anterior; 
III. Las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana que participen, de manera directa o indirecta, en 
el desarrollo de transacciones comerciales internacionales en los términos previstos en la presente Ley, y 
IV. Los servidores públicos que participen, directa o indirectamente, en las contrataciones públicas de 
carácter federal, quienes estarán sujetos a responsabilidad en términos del Título Cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
 

I. Autoridades competentes: La Secretaría, los titulares de los Órganos Internos de Control y los titulares de 
sus respectivas áreas de quejas y de responsabilidades, así como los órganos que al efecto determinen las 
Cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Consejo de la Judicatura Federal, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, los tribunales agrarios, el Instituto Federal Electoral, la Auditoría Superior de la Federación, la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el Banco de 
México y demás órganos públicos, en los términos establecidos en los artículos 4 y 5 de la presente Ley; 
II. CompraNet: El sistema electrónico de información pública gubernamental a que se refieren la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
III. Contrataciones públicas de carácter federal: Los procedimientos de contratación, sus actos previos, y 
aquéllos que deriven de la celebración, ejecución y cumplimiento de contratos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, que lleven a cabo las 
instituciones públicas contratantes a que se refiere la fracción VIII de este artículo, en términos de los 
ordenamientos legales en materia de contrataciones públicas y con independencia del régimen especial de 
contratación o del esquema que se utilice para su realización. Se considerarán incluidos los actos y 
procedimientos relativos a concurso o convocatoria o licitación pública para el otorgamiento de permisos y 
concesiones de carácter federal o su prórroga, así como cualquier otra autorización o trámite relacionados 
con las contrataciones públicas; 
IV. Convenciones internacionales para la prevención y el combate a la corrupción: La Convención 
Interamericana contra la Corrupción de la Organización de los Estados Americanos, la Convención para 
Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos y la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción, y las demás que en términos de las disposiciones jurídicas aplicables sean suscritas 
por el Estado Mexicano en la materia; 
V. Dependencias: Las secretarías de Estado y sus órganos desconcentrados, así como la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal y las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 
VI. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria 
y los fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad paraestatal a que se refieren los artículos 3o, 
45, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
VII. Fideicomisos públicos no paraestatales: Los fideicomisos públicos constituidos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en su calidad de fideicomitente único de la Administración Pública Federal 
Centralizada o de alguna entidad de la Administración Pública Paraestatal en términos de las disposiciones 
legales y administrativas aplicables, y que no son considerados entidades paraestatales; 
VIII. Instituciones públicas contratantes: Las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; los fideicomisos públicos no paraestatales, los mandatos y contratos análogos; la Procuraduría; las 
entidades federativas y los municipios, incluidos los entes públicos de unas y otros, así como los órganos 
político administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que realicen contrataciones 
públicas con cargo total o parcial a fondos federales, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, y 
las áreas u órganos competentes de las autoridades que refieren las fracciones II a XI del artículo 4 de esta 
Ley, encargadas de las contrataciones públicas de carácter federal; 
IX. Intermediario: Las personas a que se refiere la fracción II del artículo 2 de esta Ley; 
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X. Mandatos y contratos análogos: Los mandatos y contratos análogos celebrados por las dependencias, 
entidades y, en su caso, la Procuraduría, en términos de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables y que involucren recursos públicos federales; 
XI. Ordenamientos legales en materia de contrataciones públicas: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; la Ley 
de Petróleos Mexicanos y demás ordenamientos jurídicos que establezcan un régimen, esquema o 
mecanismo especial de contratación pública; 
XII. Órganos Internos de Control: Los órganos internos de control en las dependencias y entidades, así 
como de la Procuraduría; 
XIII. Procuraduría: La Procuraduría General de la República; 
XIV. Secretaría: La Secretaría de la Función Pública; 
XV. Servidor público extranjero: Toda persona que ostente u ocupe un empleo, cargo o comisión público 
considerado así por la ley extranjera respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado 
extranjero, incluyendo las agencias o empresas públicas, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como 
en cualquier organismo u organización pública internacionales, y 
XVI. Transacciones comerciales internacionales: Los actos y procedimientos relacionados con la 
contratación, ejecución y cumplimiento de contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios 
de cualquier naturaleza, obra pública y servicios relacionados con la misma; los actos y procedimientos 
relativos al otorgamiento y prórroga de permisos o concesiones, así como cualquier otra autorización o 
trámite relacionados con dichas transacciones, que lleve a cabo cualquier organismo u organización 
públicos de un Estado extranjero o que involucre la participación de un servidor público extranjero y en cuyo 
desarrollo participen, de manera directa o indirecta, personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 
 
Artículo 4. En el ámbito de sus competencias, serán autoridades facultadas para aplicar la presente Ley, 
dictar las disposiciones administrativas necesarias para el adecuado cumplimiento de la misma e interpretar 
sus disposiciones para efectos administrativos, en relación con las contrataciones públicas de carácter 
federal que realicen: 
 

I. La Secretaría, en el ámbito de la Administración Pública Federal y de la Procuraduría, así como de las 
entidades federativas, los municipios y los órganos político administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal que lleven a cabo contrataciones públicas de carácter federal; 
II. La Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 
III. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación; 
IV. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 
V. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y los tribunales 
agrarios; 
VI. El Instituto Federal Electoral; 
VII. La Auditoría Superior de la Federación; 
VIII. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
IX. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 
X. El Banco de México, y 
XI. Los demás órganos públicos autónomos que determinen las leyes. 
 
Las autoridades referidas en las fracciones II a XI de este artículo, de conformidad con las disposiciones 
que les resulten aplicables, determinarán las áreas u órganos encargados de investigar la posible comisión 
de las infracciones a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, determinar las responsabilidades que deriven 
de las mismas y aplicar las sanciones correspondientes. 
 
Artículo 5. La Secretaría, así como los titulares de los Órganos Internos de Control y los titulares de las 
áreas de quejas y de responsabilidades de dichos Órganos, serán autoridades competentes para la 
investigación, tramitación, sustanciación y resolución, en su caso, del procedimiento y recurso establecidos 
en esta Ley. 
 
La Secretaría será la única autoridad competente encargada de investigar la posible comisión de la 
infracción a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, determinar las responsabilidades que deriven de la 
misma y aplicar las sanciones correspondientes. 
 
La Secretaría podrá solicitar a un Estado Extranjero la información que requiera para la investigación y 
sustanciación del procedimiento administrativo sancionador a que se refieren los Capítulos Tercero y Cuarto 
de esta Ley, en los términos previstos en los instrumentos internacionales de los que ambos Estados sean 
parte y demás ordenamientos aplicables. 
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Artículo 6. Las disposiciones contenidas en los Capítulos Tercero, Cuarto, y Sexto de esta Ley, serán 
aplicables en todos los casos en que se investigue y, en su caso, sustancie el procedimiento administrativo 
sancionador que derive de la posible comisión de las infracciones previstas en el artículo 9 de esta Ley, con 
independencia de que para tales efectos se utilicen los mecanismos de asistencia y cooperación 
internacional previstos en las convenciones internacionales para la prevención y el combate a la corrupción, 
de las que el Estado mexicano sea parte. 
 
Artículo 7. Las responsabilidades y sanciones a que se refiere esta Ley se determinarán y aplicarán con 
independencia de las demás responsabilidades y sanciones previstas en los ordenamientos legales aplicables. 

 
Capítulo Segundo 

De las Infracciones 
 
Artículo 8. Cualquiera de los sujetos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 2 de esta Ley, incurrirá en 
responsabilidad cuando en las contrataciones públicas de carácter federal, directa o indirectamente, realice 
alguna o algunas de las infracciones siguientes: 
 

I. Prometa, ofrezca o entregue dinero o cualquier otra dádiva a un servidor público o a un tercero, a cambio 
de que dicho servidor público realice o se abstenga de realizar un acto relacionado con sus funciones o con 
las de otro servidor público, con el propósito de obtener o mantener un beneficio o ventaja, con 
independencia de la aceptación o recepción del dinero o de la dádiva o del resultado obtenido. 
Se incurrirá asimismo en responsabilidad, cuando la promesa u ofrecimiento de dinero o cualquier dádiva 
se haga a un tercero, que de cualquier forma intervenga en el diseño o elaboración de la convocatoria de 
licitación pública o de cualquier otro acto relacionado con el procedimiento de contratación pública de 
carácter federal; 
II. Ejecute con uno o más sujetos a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, acciones que impliquen o tengan 
por objeto o efecto obtener un beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas de carácter 
federal; 
III. Realice actos u omisiones que tengan por objeto o efecto participar en contrataciones públicas de 
carácter federal, no obstante que por disposición de ley o resolución administrativa se encuentre impedido 
para ello; 
IV. Realice actos u omisiones que tengan por objeto o efecto evadir los requisitos o reglas establecidos en 
las contrataciones públicas de carácter federal o simule el cumplimiento de éstos; 
V. Intervenga en nombre propio pero en interés de otra u otras personas que se encuentren impedidas para 
participar en contrataciones públicas de carácter federal, con la finalidad de que ésta o éstas últimas 
obtengan, total o parcialmente, los beneficios derivados de la contratación; 
VI. Obligue sin tener derecho a ello, a un servidor público a dar, suscribir, otorgar, destruir o entregar un 
documento o algún bien, con el fin de obtener para sí o un tercero una ventaja o beneficio; 
VII. Promueva o use su influencia, poder económico o político, reales o ficticios, sobre cualquier servidor 
público, con el propósito de obtener para sí o un tercero un beneficio o ventaja, con independencia de la 
aceptación del servidor o de los servidores públicos o del resultado obtenido, y 
VIII. Presente documentación o información falsa o alterada con el propósito de lograr un beneficio o ventaja. 
 
Cuando la infracción se hubiere realizado a través de algún intermediario con el propósito de que la persona 
física o moral a que se refiere la fracción I del artículo 2 de esta Ley obtenga algún beneficio o ventaja en la 
contratación pública de que se trate, ambos serán sancionados previo procedimiento administrativo 
sancionador que se sustancie en términos de esta Ley. 
 
Artículo 9. Incurrirán en responsabilidad los sujetos señalados en la fracción III del artículo 2 de esta Ley, 
cuando en alguna transacción comercial internacional, por sí o a través de un tercero, prometan, ofrezcan o 
entreguen dinero o cualquier otra dádiva indebida, a un servidor público extranjero o a un tercero, a cambio 
de que dicho servidor público realice o se abstenga de realizar un acto relacionado con sus funciones o con 
las de otro servidor público extranjero, con la finalidad de obtener o mantener un beneficio o ventaja, con 
independencia de la aceptación o del resultado obtenido. 
 
Cuando además del Estado mexicano otro o más Estados extranjeros tengan jurisdicción sobre la infracción a 
que hace referencia el presente artículo, las autoridades competentes de dichos Estados, a solicitud de una de 
ellas, deberán realizar consultas para coordinar las acciones y medidas para perseguirla y sancionarla. 

 
Capítulo Tercero 

De la Investigación 
 
Artículo 10. La investigación que precede al procedimiento administrativo sancionador iniciará de oficio o 
por denuncia. 
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Las autoridades competentes podrán tomar conocimiento de las presuntas infracciones que cometan las 
personas sujetas a esta Ley, entre otros, a través de los siguientes medios: 
 

I. CompraNet, por medio del apartado de denuncias establecido en dicho sistema; 
II. Denuncia formulada por las instituciones públicas contratantes o cualquier otra autoridad, las cuales 
deberán remitirla a la Secretaría o, cuando corresponda, a las autoridades a que se refieren las fracciones II 
a la XI del artículo 4 de esta Ley, acompañada de la documentación o información en que aquélla se 
sustente y demás elementos probatorios con los que, en su caso, se cuente; 
III. Denuncia de particulares en la que señalen, bajo protesta de decir verdad, las presuntas infracciones. La 
manifestación hecha con falsedad será sancionada en términos de la legislación penal aplicable; 
IV. Denuncias anónimas que se reciban a través de los medios establecidos para tal efecto, y 
V. Denuncia internacional formulada por un Estado extranjero u organismo u organización públicos 
internacionales, en la que se deberán precisar las presuntas infracciones y acompañar los elementos de 
prueba en que aquélla se sustente. 
 
Las autoridades competentes mantendrán con carácter confidencial la identidad de las personas que 
denuncien las presuntas infracciones previstas en esta Ley, así como la de aquéllas que pretendan 
acogerse al beneficio establecido en el artículo 31 de la misma. 
 
Artículo 11. Todo servidor público tendrá la obligación de denunciar por escrito las acciones u omisiones que 
en ejercicio de sus funciones tuviere conocimiento y que pudieren ser sancionadas en términos de esta Ley. El 
incumplimiento de dicha obligación será motivo de las sanciones previstas en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos o del ordenamiento legal aplicable de las 
entidades federativas, tratándose de contrataciones públicas federales que realicen dichas entidades 
federativas, los municipios, incluidos los entes públicos de unas y otros y los órganos político administrativos 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 
 
Artículo 12. El escrito de denuncia deberá contener lo siguiente: 
 

I. Los hechos y cualquier otra información que permitan advertir la comisión de presuntas infracciones; 
II. Los datos de identificación del presunto infractor, y 
III. El señalamiento de los elementos probatorios que acrediten las presuntas infracciones. En el caso de las 
denuncias a que se refieren las fracciones II y V del artículo 10 de esta Ley, las instituciones denunciantes 
deberán acompañar los elementos probatorios correspondientes. 
 
Artículo 13. Una vez recibida la denuncia, si las autoridades competentes advierten la posible existencia de 
infracciones, iniciarán la etapa de investigación a que hace referencia esta Ley. 
 
Artículo 14. Las solicitudes de información se sujetarán a las reglas siguientes: 
 

I. Las personas físicas o morales, públicas o privadas, que sean sujetos de investigación por presuntas 
irregularidades cometidas en las contrataciones públicas de carácter federal, deberán atender los 
requerimientos que, debidamente fundados y motivados, les formulen las Autoridades competentes dentro de 
los plazos establecidos en esta ley y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de 
los usuarios del sistema financiero. 
 
Para los efectos de tales requerimientos la Autoridad competente fijará un plazo para la atención del 
requerimiento respectivo y no será inferior a 5 días hábiles ni mayor a 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la fecha de notificación del requerimiento respectivo, sin perjuicio de poder ampliarlo hasta 
10 días hábiles más, cuando, por causas justificadas, así lo soliciten los interesados. En caso de no atender 
los requerimientos sin causa justificada, la Autoridad competente podrá imponerles una multa en términos 
del artículo 25 de esta Ley. 
 
II. Las instituciones públicas contratantes a las que se les formulen requerimientos de información, tendrán 
la obligación de proporcionarla dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de que surta efectos 
la notificación respectiva. 
 
Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos de información formulados, las instituciones 
públicas contratantes requieran de un plazo mayor para su atención, deberán solicitar prórroga por escrito 
ante la autoridad competente, debidamente justificada. La ampliación del término que en su caso se otorgue 
será improrrogable y no podrá exceder de 20 días hábiles. 
 
Cuando los servidores públicos no atiendan los requerimientos a que se refiere este artículo, se les impondrá 
una multa en términos de lo dispuesto por el artículo 25 de esta Ley, salvo que exista mandato legal o judicial 
o causa justificada a juicio de la autoridad competente que se los impida y con independencia de que se 
inicien las acciones para fincar a los servidores públicos la responsabilidad administrativa a que haya lugar. 
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III. La Autoridad competente tendrá acceso, en términos de las leyes en la materia, a la información necesaria 
para el esclarecimiento de los hechos, con inclusión de aquella que las disposiciones legales consideren como 
de carácter reservado, confidencial o que deba mantenerse en secreto, cuando esté relacionada con la 
comisión de infracciones a que se refiere esta ley, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, 
hasta en tanto no se derive de su revisión la determinación de las sanciones correspondientes. 
 
La información obtenida en los términos de este artículo tendrá valor probatorio en el procedimiento 
administrativo sancionador correspondiente. 
 
Para los efectos de las fracciones I y II del presente artículo, la reincidencia en el incumplimiento de 
requerimientos se sancionará con multa de hasta el doble de aquélla que se hubiera impuesto en términos de 
esas fracciones, sin perjuicio de que subsista la obligación de dar cumplimiento al requerimiento respectivo. 
 
Artículo 15. Durante la etapa de investigación, las autoridades competentes podrán, además de requerir 
información en términos del artículo 14, llevar a cabo las demás diligencias que para mejor proveer se 
estimen necesarias, incluyendo la solicitud de documentación e información a cualquiera otra persona física 
o moral, tendiente a comprobar las presuntas infracciones. 
 
Para la investigación de la infracción a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, la Secretaría podrá promover 
las acciones que deriven de los mecanismos de asistencia y cooperación internacional previstos en las 
convenciones internacionales para la prevención y el combate a la corrupción. 
 
Artículo 16. Los servidores públicos de las autoridades competentes que con motivo de las investigaciones 
que lleven a cabo, tengan acceso a información clasificada como reservada o confidencial, se abstendrán 
de divulgarla o proporcionarla indebidamente bajo cualquier medio; en caso contrario, serán sancionados 
en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás 
ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 17. Concluidas las diligencias de investigación, las autoridades competentes procederán al análisis 
de la información recabada, a efecto de determinar la procedencia del inicio del procedimiento administrativo 
sancionador. 
 
Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la probable 
responsabilidad del infractor, se emitirá acuerdo de conclusión y archivo del expediente, sin perjuicio de que 
pueda abrirse nuevamente la investigación si se presentan nuevos indicios y no hubieren prescrito las 
facultades para sancionar. 

 
Capítulo Cuarto 

Del Procedimiento Administrativo Sancionador 
 
Artículo 18. Si de la investigación realizada se advirtieren elementos suficientes que hagan presumir la 
existencia de las infracciones previstas en el Capítulo Segundo de la presente Ley, la autoridad competente 
dictará acuerdo de inicio del procedimiento administrativo sancionador, el cual deberá ser notificado en 
términos del artículo 19 de esta ley. 
 
El acuerdo a que hace referencia el párrafo anterior deberá contener, por lo menos: 
 

I. Nombre del presunto infractor o infractores; 
II. Datos de identificación del expediente que se integre con motivo del inicio del procedimiento y lugar en 
donde podrá consultarse; 
III. Señalamiento claro, objetivo y preciso de las infracciones que se le imputan y, en su caso, de quien haya 
actuado como intermediario; 
IV. Las disposiciones de esta Ley en que se funde el procedimiento, señalando aquéllas que se estimen 
transgredidas; 
V. El señalamiento de los beneficios establecidos en esta Ley para las personas que confiesen su 
responsabilidad sobre la imputación que se les formule, y 
VI. Nombre y firma de la autoridad competente, así como fecha y lugar de su emisión. 
 
Artículo 19. Las notificaciones se harán: 
 

I. En forma personal, cuando se realicen a los sujetos a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, y 
 

II. Por oficio, cuando se realicen a las autoridades. 
 
Para la práctica de notificaciones personales fuera del lugar de residencia de la autoridad competente, ésta 
podrá auxiliarse de cualquier autoridad federal, quien la llevará a cabo de acuerdo a la normativa aplicable y 
tendrá la obligación de remitirle las constancias respectivas, dentro de los tres días siguientes a aquél en 
que se practicó la misma. 
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Para los efectos señalados en el párrafo anterior, la autoridad competente también podrá auxiliarse de 
autoridades estatales o municipales, conforme a los convenios o instrumentos de colaboración que se 
establezcan para tal efecto. 
 

Toda notificación surtirá sus efectos el día siguiente a aquél en que se haya realizado. 
 

Artículo 20. Dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación del acuerdo de 
inicio del procedimiento administrativo sancionador, el presunto infractor podrá manifestar lo que a su 
derecho convenga, por escrito firmado bajo protesta de decir verdad o mediante comparecencia ante la 
autoridad competente, dando respuesta a todos y cada uno de los actos que se le imputan, ofreciendo y 
presentando las pruebas que estime pertinentes y, en su caso, reconociendo su responsabilidad en relación 
con la infracción de que se trate en los términos y para los efectos previstos en la presente Ley. 
 

Si el presunto infractor confesara su responsabilidad, se procederá de inmediato a dictar resolución, salvo 
que las autoridades competentes dispongan la recepción de pruebas para acreditar la veracidad de la 
confesión. En caso de que se acepte la plena validez de la confesión, se aplicará lo dispuesto en el artículo 
32 de la presente Ley. 
 

Si el presunto infractor no manifestare por escrito lo que a su derecho convenga o no compareciere dentro 
del plazo establecido en el párrafo primero de este artículo o dejare de responder alguna de las conductas o 
hechos que se le imputan, éstos se tendrán por ciertos, salvo prueba en contrario. 
 
Artículo 21. Transcurrido el plazo para que el presunto infractor manifieste lo que a su derecho convenga, la 
autoridad competente deberá proveer respecto de la admisión y desahogo de las pruebas ofrecidas por éste, 
observando para tal efecto las reglas previstas en el Título Cuarto del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 

Las autoridades competentes podrán allegarse de los medios de prueba que consideren necesarios, sin 
más limitaciones que las establecidas en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Artículo 22. Desahogadas las pruebas, se concederá al presunto infractor un plazo de cinco días hábiles 
para formular alegatos. Transcurrido dicho plazo, se cerrará la instrucción y se dictará la resolución que 
corresponda en un plazo que no excederá de cuarenta días hábiles. 
 
Artículo 23. La resolución que se dicte decidirá sobre la inexistencia de responsabilidad o sobre la imposición 
de las sanciones, debiendo notificarse al interesado en un plazo no mayor de diez días hábiles. 
 
Artículo 24. Los sujetos sancionados en términos de esta Ley, podrán interponer el recurso de revisión 
previsto en el Título Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
Artículo 25. Dentro de la etapa de investigación o dentro del procedimiento administrativo sancionador, las 
autoridades competentes podrán imponer medidas de apremio, a efecto de hacer cumplir sus determinaciones. 
 

Las medidas de apremio, serán las siguientes: 
 

I. Apercibimiento, y 
 

II. Multa, de cien a dos mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 

Toda medida de apremio deberá estar debidamente fundada y motivada. 
 

Artículo 26. En todas las cuestiones relativas al procedimiento administrativo sancionador no previstas en 
esta Ley, se observarán las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Capítulo Quinto 
De las Sanciones Administrativas 

 

Artículo 27. Las sanciones administrativas que deban imponerse por la comisión de las infracciones a que 
se refieren los artículos 8 y 9 de la presente Ley, consistirán en: 
 

I. Tratándose de personas físicas: 
 

a) Multa equivalente a la cantidad de mil a cincuenta mil veces el salario mínimo diario general vigente para 
el Distrito Federal. 
 

Tratándose de permisos, concesiones, autorizaciones o trámites relacionados con contrataciones públicas 
federales o transacciones comerciales internacionales, la multa máxima prevista en el párrafo anterior podrá 
incrementarse hasta en un cincuenta por ciento, cuando existan elementos objetivos para determinar por 
parte de la autoridad competente que el beneficio obtenido por el infractor fue superior a la multa máxima. 
 

Para el caso de contrataciones públicas federales realizadas, en términos de los ordenamientos legales en 
materia de contrataciones públicas, si la multa máxima prevista en el primer párrafo de este inciso resulta 
menor al treinta por ciento del monto del contrato, se impondrá una multa de entre el treinta y hasta el 
treinta y cinco por ciento del monto del contrato si este último le fue adjudicado al infractor, y 
 

b) Inhabilitación para participar en contrataciones públicas de carácter federal por un periodo que no será 
menor de 3 meses ni mayor de 8 años; 
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II. Cuando se trate de personas morales: 
 

a) Multa equivalente a la cantidad de diez mil hasta dos millones de veces el salario mínimo diario general 
vigente para el Distrito Federal. 
 
Tratándose de permisos, concesiones, autorizaciones o trámites relacionados con contrataciones públicas 
federales o transacciones comerciales internacionales, la multa máxima prevista en el párrafo anterior podrá 
incrementarse hasta en un cincuenta por ciento, cuando existan elementos objetivos para determinar por 
parte de la autoridad competente que el beneficio obtenido por el infractor fue superior a la multa máxima. 
 
Para el caso de contrataciones públicas federales realizadas, en términos de los ordenamientos legales en 
materia de contrataciones públicas, si la multa máxima prevista en el primer párrafo de este inciso resulta 
menor al treinta por ciento del monto del contrato, se impondrá una multa de entre el treinta y hasta el  
treinta y cinco por ciento del monto del contrato si este último le fue adjudicado al infractor, y 
 
b) Inhabilitación para participar en contrataciones públicas de carácter federal por un periodo que no será 
menor de 3 meses ni mayor de 10 años. 
 
Las multas que se determinen en términos de esta Ley, tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán 
en cantidad líquida, sujetándose al procedimiento administrativo de ejecución que establece la legislación 
aplicable. 
 

Tratándose de la infracción prevista en la fracción II del artículo 8 de esta Ley, sólo resultará aplicable la 
sanción de inhabilitación, sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones aplicables. 
 

El plazo de la sanción de inhabilitación se computará a partir del día siguiente a aquél en que la autoridad 
competente publique la resolución respectiva en el Diario Oficial de la Federación, salvo que la inhabilitación 
derive de la participación del infractor en contrataciones públicas de carácter federal cuyos actos deben 
difundirse en CompraNet en términos de las disposiciones aplicables, en cuyo caso dicho plazo se contará a 
partir de la fecha de su difusión en ese sistema. 
 

Cuando en términos de lo previsto por esta Ley, se impongan a una misma persona dos o más inhabilitaciones 
en diversas contrataciones públicas de carácter federal, dichas inhabilitaciones se aplicarán en forma 
sucesiva, de manera tal que una vez que se agote el plazo de la primera, comenzará la aplicación de la 
segunda inhabilitación y así sucesivamente. La misma regla se aplicará tratándose de transacciones 
comerciales internacionales. 
 

En ningún caso podrá decretarse la suspensión de la inhabilitación, aún cuando el infractor opte por el juicio 
contencioso administrativo contra el acto de autoridad que la ordene o ejecute. 
 
Artículo 28. Para la imposición de las sanciones administrativas previstas en esta Ley se tomarán en 
cuenta los elementos que a continuación se señalan: 
 

I. La gravedad de la infracción en que se incurra; 
II. Las circunstancias económicas del infractor. 
Para efectos de lo previsto en esta fracción, se podrá considerar la información de los contratos que el 
infractor tenga celebrados y estén registrados en CompraNet, o bien, si no se contara con esa información, 
se podrá considerar el monto del contrato, permiso, concesión o transacción comercial que dé origen al 
procedimiento administrativo sancionador de que se trate; 
III. Los antecedentes del infractor, incluido su comportamiento en contrataciones públicas de carácter 
federal previas o, en su caso, en transacciones comerciales internacionales; 
IV. El grado de participación del infractor; 
V. Los medios de ejecución; 
VI. La reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en esta Ley, y 
VII. El monto del beneficio, lucro, o del daño o perjuicio derivado de la infracción, cuando éstos se hubieren 
causado. 
 

Para los efectos de la presente Ley, se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado 
responsable de la comisión de alguna de las infracciones a que se refiere esta Ley, incurra nuevamente en 
una o varias de ellas, dentro de un lapso de diez años contados a partir de que surta efectos la notificación 
de la primera sanción. 
 
Artículo 29. Las facultades de las autoridades competentes para imponer las sanciones administrativas 
previstas en esta Ley prescribirán en un plazo de diez años, contados a partir del día siguiente de aquél en 
que se hubieren cometido las infracciones o a partir del momento en que hubieren cesado, si fueren de 
carácter continuo. 
 

Para los efectos del presente artículo la prescripción se interrumpe con la notificación del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador o con la impugnación de la resolución respectiva por el infractor. 
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Artículo 30. Las dependencias y entidades, así como la Procuraduría no podrán otorgar a las personas que 
hubieren sido sancionadas en términos de esta Ley, durante el plazo en que éstas se encuentren inhabilitadas, 
subsidios, donativos y otros beneficios previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y en los demás 
ordenamientos aplicables. 

 

Capítulo Sexto 
De la Reducción de Sanciones 

 

Artículo 31. La persona que haya realizado alguna de las infracciones previstas en esta Ley, o bien, que se 
encuentre participando en su realización, podrá confesar su responsabilidad con el objeto de acogerse al 
beneficio de reducción de sanciones establecido en este artículo. 
 

La aplicación del beneficio a que hace referencia el párrafo anterior, tendrá por efecto una reducción de 
entre el cincuenta y el setenta por ciento del monto de las sanciones que se impongan al responsable. Para 
su procedencia será necesario que adicionalmente se cumplan los siguientes requisitos: 
 
I. Que no se haya notificado a ninguno de los presuntos infractores el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador; 
II. Que la persona que pretende acogerse a este beneficio, sea entre los sujetos involucrados en la 
infracción, la primera en aportar los elementos de convicción suficientes y que a juicio de las autoridades 
competentes permitan comprobar la existencia de la infracción; 
III. Que la persona que pretende acogerse al beneficio coopere en forma plena y continua con la autoridad 
competente que lleve a cabo la investigación y, en su caso, con la que substancie el procedimiento 
administrativo sancionador conducente, y 
IV. Que la persona interesada suspenda de inmediato su participación en la infracción. 
Las personas que soliciten este beneficio serán sujetas del procedimiento administrativo sancionador a que 
se refiere esta Ley, en el cual se constatará el cumplimiento de los requisitos a que hace referencia este 
artículo, así como la veracidad y validez de la confesión realizada y se resolverá sobre la procedencia de 
dicho beneficio. 
 
Artículo 32. Una vez iniciado el procedimiento administrativo sancionador a que se refiere esta Ley, si el 
presunto infractor confiesa su responsabilidad sobre los actos que se le imputan, se le aplicará una reducción 
del cincuenta por ciento del monto de las sanciones que se impongan, siempre que lo haga dentro del plazo a 
que se refiere el artículo 20 de esta Ley. 

 

Capítulo Séptimo 
De la Prevención 

 

Artículo 33. La Secretaría podrá suscribir convenios de colaboración con las personas físicas o morales que 
participen en contrataciones públicas de carácter federal y en transacciones comerciales internacionales, así 
como con las cámaras empresariales u organizaciones industriales o de comercio, con la finalidad de orientarlas 
en el establecimiento de mecanismos de autorregulación que incluyan la instrumentación de controles internos y 
un programa de integridad que les permita asegurar el desarrollo de una cultura ética en su organización. 
 

En el diseño y supervisión de los mecanismos a que se refiere el párrafo anterior, se considerarán las mejores 
prácticas internacionales sobre controles, ética e integridad en los negocios, además de incluir medidas que 
inhiban la práctica de conductas irregulares, que orienten a los socios, directivos y empleados de las empresas 
sobre el cumplimiento del programa de integridad y que contengan herramientas de denuncia y de protección 
a denunciantes. 

 

TRANSITORIOS 
 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Segundo. La implementación de esta Ley deberá realizarse con los recursos humanos, materiales y 
presupuestarios asignados a la Secretaría de la Función Pública, a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de la República, así como a las demás 
autoridades facultadas para aplicar dicho ordenamiento, por lo que no implicará erogaciones adicionales. 
 
México, D.F., a 25 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González Morfín, 
Presidente.- Dip. Martín García Avilés, Secretario.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

Victoria, Tamaulipas, a 13 de julio de 2012 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en 
ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 fracciones V, XI y XXVII, y 
95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1 párrafos 1 y 3, 2 párrafo 1, 3, 4 párrafo 1, 38 y 41 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 8, 9 y 11 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas; y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que el artículo 3 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que, además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria señaladas en el primer 
párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos -incluyendo la educación 
inicial y a la educación superior- necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación 
científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura. 
 
SEGUNDO. Que la Ley General de Educación, en su artículo 7 fracción VII, establece que la educación que 
impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los fines establecidos en el segundo 
párrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que fomentar actitudes 
que estimulen la investigación y la innovación científicas y tecnológicas. 
 
TERCERO. Que la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, en su artículo 138 primer párrafo, 
establece que la educación que impartan el Estado y los Municipios será ajena a cualquier doctrina 
religiosa; se basará en los resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, la 
servidumbre, los fanatismos y los prejuicios; será democrática, nacionalista y contribuirá a la mejor 
convivencia humana, buscando el desarrollo de todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la 
vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional en la independencia y en la justicia. 
 
CUARTO. Que los artículos 8 fracción IX y 11 fracción VI de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas establecen, respectivamente, que la educación que impartan el Estado, los Municipios y los 
organismos descentralizados de ambos y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios tenderá, además de a los fines establecidos en el artículo 3° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a fomentar actitudes que estimulen la investigación y la innovación 
científicas y tecnológicas, así como promover permanentemente la investigación pedagógica para que el 
Sistema Educativo Estatal sea constantemente actualizado, creando al efecto el Sistema Estatal de 
Investigación Educativa, con su Reglamento respectivo. 
 
QUINTO. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 señala, dentro de sus objetivos, el de transformar el 
sistema educativo para lograr la formación de ciudadanos con competencias y conocimientos para la vida y el 
desarrollo de la entidad, mediante el establecimiento de una política educativa centrada en el aprendizaje, el 
fortalecimiento de la práctica docente, una coordinación eficiente y la cultura de la evaluación. Asimismo, este 
Plan establece la estrategia de colocar al maestro en el centro de la transformación del sistema educativo con 
acciones que mejoren su práctica profesional y los resultados de aprendizaje en los alumnos mediante 
procesos de calidad en la selección, actualización, desempeño y evaluación de competencias didácticas, 
científicas y humanistas.  
 
SEXTO. Que en fecha 10 de agosto de 2011, se publicó el Decreto Gubernamental que establece el Centro 
Regional de Formación Docente e Investigación Educativa, en el Periódico Oficial del Estado número 95, 
que tiene a su cargo la formación superior de docentes de educación básica y normal en todos sus niveles y 
modalidades, así como a la realización de estudios e investigaciones para la administración pública estatal, 
en el ámbito de la formación docente y la investigación educativa. 
 
SÉPTIMO. Que con la finalidad de otorgar una mejor operatividad al Centro Regional y atendiendo su 
adscripción administrativa, resulta necesario modificar diversos artículos de su Decreto de creación. 
 
En virtud de la fundamentación y motivación expuestas, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
DECRETO GUBERNAMENTAL QUE REFORMA EL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE 
EL CENTRO REGIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman diversos artículos del Decreto mediante el cual se establece el Centro 
Regional de Formación Docente e Investigación Educativa, para quedar como sigue: 
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Artículo 7. 
 
La… 
 
I. a la VII. … 
 
VIII. Se deroga. 
 
IX. Se deroga. 
 
X. Las… 
 
Artículo 8.  
 
1. El… 
 
2. Los… 
 
3. El primer Rector será designado por el Ejecutivo Estatal, previo acuerdo con el titular de la Secretaría. 
Los subsecuentes serán nombrados por el Ejecutivo Estatal, a propuesta de la Junta Directiva, conforme a 
las disposiciones aplicables en el Estado de Tamaulipas.   
 
Artículo 11. 
 
1. El… 
 
2. Los jefes de división serán responsables de dirigir los programas del Centro Regional agrupados en 
disciplinas que incluyan la docencia, la investigación y la difusión de la cultura en ellos relacionados. Serán 
nombrados por el Ejecutivo Estatal, a propuesta del Rector, y deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I. a la III. … 
 
3. Los coordinadores de programa serán responsables de dirigir los programas académicos específicos 
incluidos en los planes y programas de estudio del Centro Regional. Serán designados por el Ejecutivo 
Estatal y deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I. a la III. ... 
    
Artículo 14. 
 
1. La estructura y tabuladores para las remuneraciones del personal se fijarán en función de lo que al 
respecto determinen las autoridades hacendarias competentes y la Dirección General de Personal de la 
Secretaría, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
2. En… 
 
Artículo 15. 
 
1. En el cumplimiento de su objeto y el ejercicio de sus atribuciones, el Centro Regional observará los 
planes y programas de estudio para la formación de maestros de educación básica, aplicables en toda la 
República Mexicana, que emita la Secretaría, así como las atribuciones que ésta ejerza para garantizar el 
carácter nacional de la educación normal y demás para la formación de maestros de educación básica, de 
conformidad con las fracciones I y XIV del artículo 12 de la Ley General de Educación. 
 
2. En… 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Dado en la sede del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, el trece de julio de dos 
mil doce. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rubrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
MORELOS CANSECO GÓMEZ.- Rubrica.- EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO GUERRA 
RODRÍGUEZ.- Rubrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticuatro de Mayo del dos mil 
doce, dictado en el Expediente Número 01576/2008, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Ciudadano 
Licenciado Mario Alfonso González Basurto, endosatario en 
procuración del ciudadano ROBERTO RODRIGO RESENDEZ 
CUELLAR en contra de los Ciudadanos JORGE ALBERTO 
GUZMÁN ARIZPE, RAMIRO GUZMÁN ARIZPE Y JUAN 
MANUEL GUZMÁN ARIZPE se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente inmueble: 

1).- El 66.6% del predio urbano ubicado en lote 13, de la 
manzana 713, del Fraccionamiento Alta Vista, de esta ciudad, 
con una superficie de 250 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 10.00 metros 
con lote 10, AL SUR.- 10.00 metros con calle Prolongación 
Bravo, AL ORIENTE.- 25.00 metros con lote 12, AL 
PONIENTE.- 25.00 metros con lote 14, y valuado por los 
peritos en su 100%, en la cantidad de $ 493,000.00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), y al 66.6% del inmueble antes descrito 
corresponde a la cantidad $ 328,338.00 (TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

2).- El 66.6% del predio urbano consistente lote 15, de la 
manzana 13, del Fraccionamiento Alta Vista, de esta ciudad, 
con una superficie de 450 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 metros 
con lote 1, AL SUR: 15.00 metros con prolongación de la calle 
Victoria, AL ORIENTE: 30.00 metros con lote 14, AL 
PONIENTE: 30.00 metros con Avenida General Luis Caballero 
y valuado por los peritos en su 100% en la cantidad de 
$819,000.00 (OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), y al 66.6% del inmueble s 
descrito corresponde a la cantidad $545,454.00 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO 00/100 MONEDA NACIONAL). 

3).- El 50% de la fracción de terreno con su construcción 
ahí existente, con una superficie de 371.00 metros cuadrados, 
el cual se localiza en la manzana circundada por las calles 
Pino Suarez y Doctor Mier y las Avenidas Plutarco Elías Calles 
y Lampazos, de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- 41.15 metros con propiedad de los 
señores José Sosa Contreras y Edelmiro Martínez, AL SUR.- 
41.30 metros con calle Terreno de la misma Manzana, AL 
ORIENTE.- 9.00 metros con propiedad del señor Enrique 
Flores Herrera, AL PONIENTE.- 9.00 metros con Avenida 
Plutarco Elías Calles y valuado por los peritos en su 100% en 
la cantidad de $716,000.00 (SETECIENTOS DIECISÉIS MIL 
PESOS 001100 MONEDA NACIONAL)), y al 50% del inmueble 
antes descrito corresponde a la cantidad $358,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 001100 
MONEDA NACIONAL). 

4).- El 66.6% del predio urbano ubicado en lote 10, de la 
manzana 12, del Fraccionamiento Alta Vista, de esta ciudad, 
con una superficie de 300 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al NORTE.- 10.00 metros 
con Prolongación Bravo, AL SUR.- 10.00 metros con lote 13, 
AL ORIENTE.- 30.00 metros con lote 11, AL PONIENTE.- 
30.00 metros con lote 9 y valuado por los peritos en su 100% 
en la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL 
00/100 MONEDA NACIONAL), y al 66.6% del inmueble antes 
descrito corresponde a la cantidad $119,880.00 (CIENTO 
DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES dentro de nueve días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, en la parte proporcional 
correspondiente a ejecutar, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE DEL DÍA CATORCE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DOCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

4695.- Julio 17, 19 y 25.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada, Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha Dieciséis de mayo de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00871/2008 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
MARÍA ELISA ESTRADA RUEDA en contra de JOSE 
ENRIQUE RODRÍGUEZ GALLARDO ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en tercer almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Avenida Canal número 10, 
del colonia "Expo Fiesta Oriente" edificada sobre el lote 07 de 
la manzana 44, con superficie de terreno de 197.00 m2 y 
superficie de construcción de 134.35 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE, en 10.00 mts con lote 
17 y 18, AL SURESTE, en 19.76 mts con lote 06, AL 
SUROESTE, en 10.00 mts con calle Avenida Canal, AL 
NOROESTE, en 19.70.14 mts con lote 08.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
4882, Legajo 3-098, de fecha 07 de septiembre de 2001 del 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta tercer almoneda, la cantidad que cubra las dos  
terceras partes de la suma de $434,00000 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), que es el 
precio más alto en que se valorizó el bien inmueble embargado 
en autos por los peritos nombrados sin sujeción a tipo, con 
rebaja del 20% (veinte por ciento), constituyendo la base del 
remate por lo tanto la cantidad es de $231,466.66 
(DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps, a 25 de mayo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4696.- Julio 17, 19 y 25.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha treinta de mayo de dos mil doce, dictado 

dentro del Expediente Número 538/2010, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, S.A., en 
contra de GUSTAVO GARZA GÓMEZ el Titular de este 
Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote de terreno identificado como lote 36 de la manzana 
139 ubicado en la calle Sierra Nevada número 603 de la 
colonia Fuentes Sección Lomas, en la ciudad de Reynosa 
Tamaulipas, con una superficie de 150.00 metros cuadrados y 
una construcción de 83.98 metros cuadrados en el existente, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE; en 
20.00 metros lineales, con lote 37, AL SUR: 20.00 metros 
lineales con lote 35, AL ESTE: 7.50 metros lineales con calle 
Sierra Nevada y AL OESTE en 7.50 metros con lotes 2 y 3.- El 
cual se encuentra inscrito en el Registro Público bajo la 
Sección I, Número 88307, Legajo 1667 de fecha nueve de 
junio de 1993, con número de Finca 44483. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia de remate que tendrá verificativo a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DOCE, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $600,000.00 
(SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca embargada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

4708.- Julio 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado por auto de fecha doce de junio de dos mil 
doce dictado dentro del Expediente Número 01958/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido SCOTIABANK 
INVERLAT S.A. en contra de MANUEL ALBERTO CAZARES 
GARZA Y MIRIAM GUADALUPE HAMSCHO SÁENZ ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en segunda almoneda el 
siguiente bien inmueble: 

a).- “Lote de terreno urbano y construcción en los mismo 
edificada identificado como lote número 39, de la manzana 14, 
de la segunda sección del Fraccionamiento Río, con una 
superficie de 299.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 24.50 mts con lote número 40, AL 
SUR: en 21.50 mts con lote número 38, AL ORIENTE: en 
13.00 mts con lote número 41, AL PONIENTE, en 13.00 mts 
con Avenida Acapulco.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: de la Finca Número 79413 del 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

b).- “Lote de terreno urbano y construcción en el mismo 
edificada identificado como lote número 40, de la manzana 14, 
de la Segunda Sección del Fraccionamiento Río, calle Venecia, 
de esta ciudad, con una superficie de 341.25 m2, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 28.00 mts 
con calle Venecia, AL SUR: en 24.50 mts con lote número 39, 
AL ORIENTE: en 13.00 mts con lote número 41, AL 
PONIENTE, en 13.00 mts con Avenida Acapulco.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: de la Finca 
Número 79435, del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, siendo 
postura legal para esta segunda almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 5,605,000.00 
(CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte demandada en rebeldía, con rebaja del 20% (veinte 
por ciento) y que es la cantidad de $ 2,989,333.33 (DOS 
MILLONES NOVECIENTOS MIL TRESCIENTOS PESOS 
33/100 M.N.) el cual se toma como precio para el remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de junio de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4709.- Julio 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

ZITA MAR PADILLA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó, mediante proveído de fecha (14) catorce de junio del 
año dos mil doce (2012), dictado dentro del Expediente 
Número 00965/2011, relativo al Juicio Sumario Civil sobre 
Cancelación de Pensión Alimenticia, promovido por ANTONIO 
RAFAEL BALDERAS DÁVILA, en contra de ZITA MAR 
PADILLA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así como 
en los Estrados del Juzgado al C. ZITA MAR PADILLA, 
haciéndole saber al demandado ZITA MAR PADILLA, que se le 
concede el término de (60) sesenta días hábiles, a partir de la 
última publicación del edicto, para que produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, quedando 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de 
traslado respectivas.- Es dado el presente a los (20) veinte 
días del mes de junio del año dos mil doce (2012).- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4751.- Julio 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JAVIER DÍAZ RODRÍGUEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00202/2012, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por 
ADRIANA ROCHA SALINAS, en contra de usted, se dictó un 
auto, el cual literalmente dice: 
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H. Matamoros, Tamaulipas, a (15) quince días del mes de 
febrero del año dos mil doce (2012).- Por presentada la C. 
ADRIANA ROCHA SALINAS, con su escrito de cuenta, anexo 
y copias simples que al mismo se acompaña.- Reuniendo su 
demanda los requisitos que la ley establece, se admite la 
misma a trámite en cuanto haya lugar a derecho.- En 
consecuencia, Fórmese Expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número 00202/2012, y como lo solicita, se le 
tiene demandando en la Vía Ordinaria Civil el Divorcio 
Necesario, en contra del señor JAVIER DÍAZ RODRÍGUEZ, 
por la causal que expresa, cuyo domicilio dice ignora, en vista 
de ello y atendiendo a diversos criterios jurisprudenciales 
sentados por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
bajo el número 786, de Quinta Época aparece en la página 
1902 del Tomo 1 del año de 1998 mil novecientos noventa y 
ocho, del Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, 
emitido por la entonces Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyo texto es como a continuación se 
anota "Emplazamiento por edictos. No basta la afirmación del 
actor sobre la ignorancia del domicilio del demandado para que 
el emplazamiento se haga por edictos, sino que es 
indispensable que ese desconocimiento, tanto del actor como 
de las personas de quienes se pudiera obtener información, 
haga imposible la localización del reo".- Igualmente es 
aplicable al caso la siguiente tesis aislada emitida por los 
siguientes órganos del Poder Judicial de la Federación, cuyo 
contenido es el siguiente: La tesis que bajo el número IV, 3º, 
101, en Octava época, fue emitida por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito, y aparece en la página 446, del 
Tomo XIV, correspondiente al mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, del Semanario Judicial de la 
Federación; la que dice: "Emplazamiento por edictos. Para la 
procedencia del emplazamiento por edictos, no sólo es 
necesario que dos personas que dijeron ser vecinos de la 
persona que se pretende notificar hayan manifestado que ya 
no radica en el domicilio en que se actúa, sino que son 
indispensables otras gestiones, para así probar la ignorancia 
del domicilio, como por ejemplo, la búsqueda de la parte 
interesada por la policía del lugar donde se tiene el domicilio"; 
en vista de lo anterior es procedente prevenir a la promovente 
para que precise a este Tribunal cuál fue el último domicilio 
que estableció el demandado, JAVIER DÍAZ RODRÍGUEZ, a 
efecto de ordenar este Tribunal la correspondiente búsqueda 
para en su oportunidad proceder al llamamiento a Juicio de 
dicho demandado en la forma y términos que prescribe la Ley, 
manifestando la mencionada promovente que el domicilio 
conyugal lo establecieron en calle Calixto de Ayala No, 502 
entre 14 y 16, C. P. 87394 de la colonia Buena Vista, de esta 
ciudad, por lo cual, gírese atento Oficio al C. Representante 
Legal del Instituto Federal Electoral de esta ciudad, para que 
dentro del término de tres días, informe a este Tribunal si 
existe en su base de datos un domicilio registrado a nombre de 
JAVIER DÍAZ RODRÍGUEZ, ello a fin de ordenar el 
correspondiente llamamiento a Juicio del mismo.- Asimismo se 
tiene a la parte actora señalando como domicilio convencional 
para oír y recibir notificaciones, el que señala en su escrito, 
autorizando para tal efecto al Profesionista que indica en el 
mismo, a quien designa como su abogado asesor en términos 
de los artículos 52 y 53 del Código de Procedimientos Civiles 
para Tamaulipas.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 4º, 40, 45, 105 y 252 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese personalmente 
a la parte demandada y cúmplase.- Así lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado quien actúa con el C. Lic. José Ruiz Castillo, Secretario 
de Acuerdos que autoriza y da fe actúa.- DOY FE.- Dos 
Rúbricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos.-  

H. Matamoros, Tamaulipas a los once días del mes de 
junio del año dos mil doce.- Por presentada la C. ADRIANA 
ROCHA SALINAS, con su escrito de cuenta, agréguese a sus 
antecedentes dentro del Expediente 00202/2012 y como lo 

solicita por las razones que expone y toda vez que se ignora el 
domicilio del demandado, el C. JAVIER DÍAZ RODRÍGUEZ, es 
por lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a éste por medio de un edicto que se publicará por 
tres veces consecutivas en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose al mencionado 
demandado para de ocurrir a juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 40, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente al demandado el C. JAVIER DÍAZ RODRÍGUEZ 
por edictos y cúmplase.- Así lo acuerda y firma el Licenciado 
Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado quien actúa 
con el C. Lic. José Ruiz Castillo, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe - DOY FE.- Dos Rúbricas Ilegibles del C. Juez 
y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de junio del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUÍZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4752.- Julio 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. LETICIA ELIZABETH TÉLLEZ GUERRA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha catorce de junio del dos mil once, se 
radicó, en el Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, el Expediente Número 
00797/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido en su 
contra por la LIC. CLAUDIA IVETTE ÁVILA VÁZQUEZ, en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en el que se le reclama 
el pago y cumplimiento de las siguientes conceptos: A).- El 
vencimiento anticipado del contrato de otorgamiento de crédito, 
del adeudo y del plazo que mi mandante otorgo al ahora 
demandado para cumplir con la obligación contraída en virtud 
que ha incurrido en el incumplimiento de pago de las 
amortizaciones, tal como lo estípula la cláusula OCTAVA a que 
se refiere el documento base de la acción; B.-La declaración 
de hacerse efectiva la garantía hipotecaria materia del 
documento base como lo estipula la Cláusula Única del 
Contrato de Base de la Acción en el Capítulo de Hipoteca, para 
el caso de ser condenada y que no pague en el termino de ley, 
a fin de que desocupe y entregue físicamente el inmueble a mi 
mandante, C.-. Como consecuencia de lo anterior, el pago de 
106.1580 veces el Salario Mínimo mensual vigente para el 
Distrito Federal, según consta en el estado de cuenta con 
fecha de emisión 06 de junio del 2011, que corresponde a la 
cantidad de $ 193,051.30 (CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
CINCUENTA Y UN PESOS 30/100 M.N.), por concepto de 
suerte principal, más los que se sigan venciendo hasta la 
totalidad del presente Juicio; dicha cantidad resulta de las 
siguientes operaciones multiplicar el factor de 59.82 Salario 
mínimo diario en el Distrito Federal, a la fecha de emisión del 
certificado de adeudo por 30.4 que equivale a un mes, de 
conformidad con el estado de cuenta exhibido en esta 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 25 de julio de 2012   

 

 

Página 5

demanda, como anexo II, cantidad que se incrementará en la 
misma proporción que aumente dicho salario determinado por 
la Comisión de Nacional de Salarios Mínimos, y que se 
actualizarán en ejecución de sentencia, D.- El pago de 
intereses Ordinarios no cubiertos de 87.4640 VSM que 
corresponde a la cantidad $ 159,055.73 (CIENTO CINCUENTA 
Y NUEVE MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 73/100 M.N.), 
más los que se continúen generando hasta la total de la 
liquidación del adeudo, cantidad que de igual manera será 
determinada en ejecución de sentencia para lo cual se tendrá 
como Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal el 
que haya determinado la Comisión Nacional de Salario 
Mínimos, como se pactó en el Contrato Base de acción en la 
Clausula Tercera en el Capítulo de Otorgamiento de Crédito 
con Constitución de Garantía Hipotecaria, misma que consta 
en el certificado de adeudo con fecha de emisión 06 de junio 
del 2011 y saldo al 30 de abril del 2011, E.- El pago de 
intereses moratorias no cubiertos, más los que se continúen 
generando hasta la total de liquidación del adeudo, cantidad 
que de igual manera será determinada en ejecución de 
sentencia para lo cual se tendrá como Salario Mínimo General 
vigente en el Distrito Federal el que haya determinado la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos como se pactó en el 
contrato base la acción en su Cláusula Tercera de 
Amortización, estipulada en el número tres, F.- El pago de 
Primas de Seguros, Gastos de Cobranza, así como los gastos 
que se encuentren vigentes en cuanto corresponda en los 
terminas del presente contrato base de la acción, G.-El pago 
de actualizaciones de todas y cada una de las prestaciones 
que pretendo hacer valer, derivadas del incremento al Salario 
Mínimo para el Distrito Federal, que sea aprobado por la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos para el año 2011, y el 
cual es de 59.82 (CINCUENTA Y NUEVE PESOS 82/100 
M.N.), H.- El pago de gastos y costas que se originen por 
motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Mediante auto de fecha veintiocho de marzo del año en 
curso, se ordenó emplazar a la parte demandada GRANJAS 
ECONÓMICAS DEL NORTE, S.A. DE C.V., por conducto de 
su representante o apoderado legal, por medio de edictos, en 
virtud de desconocerse su domicilio, por lo que mediante el 
presente edicto que deberá publicarse por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de, 
mayor circulación de la localidad y en Estrados del Juzgado, se 
le hace saber que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado.- Se hace del conocimiento de las partes que el nuevo 
titular del Juzgado es el Lic. José Ramón Uriegas Mendoza.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 66, 67 
fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., 09 de junio de 2012.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4753.- Julio 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. RICARDO ORTIZ OLVERA DOMICILIO 
DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintiuno de marzo del dos mil doce, el 
Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 

Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
00362/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido en su 
contra por la C. Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en el que se le reclama el pago y cumplimiento 
de las siguientes conceptos: A).- El vencimiento anticipado del 
contrato de otorgamiento de crédito, del adeudo y del plazo 
que mi demandante otorgo al ahora demandado para cumplir 
con la obligación contraída en virtud que ha incurrido en el 
incumplimiento del pago de las amortizaciones, tal como lo 
estipula la cláusula Vigésima Primera a que se refiere el 
documento base de la acción; B.- La declaración de hacerse 
efectiva la garantía hipotecaria materia del documento base 
como lo estipula la Clausula Vigésima Quinta en su Capítulo 
del Contrato de Apertura de Crédito Simple y de la Constitución 
de Hipoteca, del contrato base de la acción para el caso ser 
condenada y que no pague en el termino de ley, a fin de que 
desocupe y entregue físicamente él inmueble a mi mandante, 
C.- Como consecuencia de lo anterior, el pago de 107.2450 
veces el Salario Mínimo Mensual vigente para el Distrito 
Federal, según consta en el estado de cuenta con fecha de 
emisión 16 de marzo del 2012 y saldo al 31 de enero del 2012, 
que corresponde a la cantidad de $ 203,211.25 (DOSCIENTOS 
TRES MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 25/100 M.N.), por 
concepto de Suerte Principal, más los que se sigan venciendo 
hasta la totalidad del presente Juicio; dicha cantidad resulta de 
las siguientes operaciones multiplicar el factor de 62.33 Salario 
Mínimo Diario en el Distrito Federal, a la fecha de emisión del 
certificado de adeudo por 30.4 que equivale a un mes, de 
conformidad con el estado de cuenta exhibido en esta 
demanda, como anexo II, cantidad que se incrementará en la 
misma proporción que aumente dicho salario determinado por 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, y que se 
actualizarán en ejecución de sentencia, D.- El pago de 
intereses Ordinarios no cubiertos de 17.1110 VSM que 
corresponde a la cantidad $ 32,422.47 (TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 47/100 M.N.), más las 
que se continúen generando hasta la total de la liquidación del 
adeudo, cantidad que de igual manera será determinada en 
ejecución de sentencia para lo cual se tendrá como Salario 
Mínimo General vigente en el Distrito Federal el que haya 
determinado la Comisión Nacional de Salario Mínimos, como 
se pactó en el Contrato Base de Acción en la Cláusula Novena 
en el Capitulo de Contrato de Apertura de Crédito Simple y de 
la Constitución de Hipotecaria, misma que consta en el 
certificado de adeudo con fecha de emisión 06 de marzo del 
2012 saldo al 31 de enero del 2012, E.- El pago de intereses 
moratorios no cubiertos, más los que se continúen generando 
hasta la total do liquidación del adeudo, cantidad que de igual 
manera será determinad, en ejecución de sentencia para lo 
cual se tendrá como Salario Mínimo General vigente en el 
Distrito Federal el que haya determinado la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos como se pactó en el contrato base la 
acción en su Cláusula Décima Primera del Capítulo de 
Contrato de Apertura de Crédito Simple y de la Constitución De 
Hipoteca, F.- El pago de la Prima de Seguros, Gastos de 
Cobranza, así como los gastos que se encuentren vigentes en 
cuanto corresponda en los términos del presente contrato base 
de la acción, G.- El pago de actualizaciones de todas y cada 
una de las prestaciones que pretendo hacer valer, derivadas 
del incremento al Salario Mínimo para el Distrito Federal, que 
sea aprobado por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
para el año 2012, y el cual es de 62.33 (CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS 33/100 M.N.) (sic), H.- El pago de gastos y 
costas que se originen por motivo de la tramitación del 
presente Juicio. 

Mediante auto de fecha treinta de mayo del año en curso, 
se ordenó emplazar a la parte demandada el C. RICARDO 
ORTIZ OLVERA, por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse su domicilio, por lo que mediante el presente 
edicto que deberá publicarse por TRES VECES consecutivas 
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en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación 
de la localidad y en Estrados del Juzgado, se le hace saber 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 
40, 66, 67 fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., 08 de mayo de 2012.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4754.- Julio 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. ENCARNACIÓN MENDOZA IRACHETA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha tres de mayo del dos 
mil doce, radicó el Expediente Número 499/2012 relativo al 
Juicio Ordinario Civil promovido por MARÍA LUISA GARZA 
BARRÓN, en su carácter de apoderado legal para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado ENCARNACIÓN MENDOZA 
IRACHETA por medio de edictos mediante proveído de fecha 
siete de junio de dos mil doce, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretaría de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H Matamoros, Tamps, a 11 de junio de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4755.- Julio 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. ALBERTO CASANOVA ROCHA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Titular 
del Juzgado, por auto de fecha uno de noviembre del año dos 
mil once, ordenó la radicación del Expediente Número 
1925/2011; relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Perdida de la 
Patria Potestad promovido por ERIKA YEZMIN ORTIZ 
MEJORADO, en contra de usted, demandándole los siguientes 
conceptos: a).- La pérdida de la patria potestad que ejerce 
sobre su menor hijo ALBERTO DOMINICK CASANOVA 
ORTIZ, d).- El pago de los gastos y honorarios del presente 
Juicio. 

Y en virtud de que la parte, actora manifiesta desconocer 
su domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de la ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de mayo del año 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4756.- Julio 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. DORA IMELDA TAPIA PIÑONEZ 
DOMICILIO IGNORADO 

El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, y por auto de  fecha dos de mayo 
de dos mil once, ordenó la radicación del Expediente Número 
00518/2011 relativo al Juicio Hipotecario Civil promovido por el 
C. Lic. Gonzalo Enrique Acosta Muñoz, en su carácter de  
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES por auto de fecha veinticuatro de mayo del 
año dos mil doce, se ordenó emplazar por edictos a la C. 
DORA IMELDA TAPIA PIÑONES.- reclamándoles las 
siguientes prestaciones. 

A).- Con la finalidad de obtener el pago y cumplimiento de 
todas y cada una de las subsecuentes prestaciones 
judicialmente el vencimiento anticipado del plazo para el pago 
del crédito concedido por parte de mi representada a la hoy 
demandada y dispuesto en los términos y condiciones 
solicitando a este H. Juzgado, se declare judicialmente la 
rescisión del contrato de otorgamiento de crédito y constitución 
de garantía hipotecaria, base de la acción; toda vez que de 
actualiza la causal estipulada en la cláusula décima segunda 
del punto número 1 del documento fundatorio de esta acción, y 
que se acompaña a la presente demanda como anexo 1. 

B).- La cancelación del crédito que mi representada otorgo 
a la demandada y que se identifica con el número de Crédito 
2803174421, dispuesto y destinado por el reo procesal para la  
adquisición de la vivienda que más adelante se identificará el 
referido crédito consta el contrato de otorgamiento de crédito y 
constitución de garantía hipotecaria base de la acción que se 
acompaña a la presente demanda como anexo 1. 

C).- Como procedencia de la acción rescisoria, se reclama 
por concepto de suerte principal al día 08 del mes de febrero 
del año 2011, el pago de 141 .0140 veces el Salario Mínimo 
Mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo equivalente en 
moneda nacional es precisamente la cantidad de $ 246,320.98 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
VEINTE PESOS 98/100 M.N.), lo cual acreditó con la 
certificación de adeudos que se acompaña a la presente 
demanda y que se identifica como anexo 2, mas lo que se 
sigan venciendo hasta el momento en que se dicte la sentencia  
definitiva de este Juicio. 

D).- El pago de los intereses ordinarios devengados 
conforme al pacto estipulado en el documento base de la 
acción los cuales se cuantificarán en la etapa de ejecución de 
sentencia. 

E).- El pago de los intereses moratorios vencidos y que se 
sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la suerte 
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principal reclamada a razón de la tasa pactada para tal efecto 
en el documento base de la acción, los cuales de igual forma 
se cuantificarán en la etapa de ejecución de sentencia. 

F).- Que las amortizaciones realizadas por la hoy 
demandada, respecto del crédito que se le concedió quede a 
favor de mi representada de conformidad con lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 49 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

G).- Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
anteriores, se demanda la ejecución de la garantía hipotecaria 
Constituida y Consignada en el Contrato de otorgamiento de 
crédito y constitución de garantía hipotecaria, que se anexa y 
en su oportunidad, la venta del inmueble dado en garantía que 
se describe con posterioridad sobre el cual el hoy demandado 
constituyo hipoteca en garantía del pago del crédito concedido 
a su favor por mi representada. 

H).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de este Juicio en esta o en cualquier otra instancia. 

I).- La entrega de los frutos y productos propios del 
inmueble motivo de este Juicio. 

Y por el presente que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, y en las puertas de este Juzgado, 
haciéndole saber que deberá de presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijen en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tam., 30 de mayo de 2012.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

4757.- Julio 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. EPIFANIO ORTIZ VALDÉS 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. 
ARACELI FIGUEROA PADILLA, en contra del C. EPIFANIO 
ORTIZ VALDÉS, bajo el Expediente Número 01227/2011 y 
emplazar por medio de edictos que deberán de publicarse, por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, así como en los Estrados del 
Juzgado, haciéndole saber que se le concede el término de 
sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer, quedando para tal efecto las copias simples de 
traslado en la Secretaria del Juzgado, lo anterior toda vez al 
desconocerse el paradero y domicilio actual del presunto 
heredero en mención, además no fue posible localizar el 
domicilio que habita.- Por otra parte se le dice a la actora que 
si el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del 
domicilio de la persona en cita o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los dieciséis 
días del mes de mayo de dos mil doce.- DOY FE. 

La C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

4758.- Julio 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

J. GUADALUPE ELIZONDO LÓPEZ Y/O  
GUADALUPE ELIZONDO LÓPEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha catorce de junio del año dos mil doce, el 
Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 00104/2012, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Nulidad de Matrimonio, promovido por el 
Licenciado Luis Horacio Galván Gracia, en contra de usted, en 
el que le reclama; A).- La Nulidad absoluta del acta de 
matrimonio celebrado entre mi otorgante de poder Sra. Ma. 
Concepción Ibarra Hernández y el ahora demandado Señor J. 
GUADALUPE ELIZONDO LÓPEZ Y/O GUADALUPE 
ELIZONDO LÓPEZ, mismo que se encuentra inscrito bajo los 
siguientes datos: Oficialía Número 1, Libro 1, Acta Número 84, 
Foja Número 84, de fecha 6 de julio del año de 1998, ante el 
Oficial del Registro Civil en Hidalgo, Tamaulipas; bajo la 
premisa de existencia de un anterior matrimonio ante dicho 
demandado y una tercera la C. JUANITA GUAJARDO CANTÚ, 
mismo que se encuentra inscrito ante el oficial del Registro 
Civil 1, libro 1, Tomo 1, foja 27, acta 27, BIS 0, de fecha 30 de 
Julio del año de 1976, en Doctor Coss, Nuevo León; B).- El 
pago de los gastos y costas de Juicio. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en Hidalgo, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, y además en la 
puerta del Juzgado, con lo que se le comunica que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días, 
a partir de la fecha de la última publicación; en la inteligencia 
de que las copias de la demanda y sus anexos, están a su 
disposición en la Secretaría de éste Juzgado. 

Padilla, Tam; a 03 de julio del año 2012.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

4759.- Julio 24, 25 y 26.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ DANIEL REYES 
HERNÁNDEZ, quien falleciera en fecha: (16) dieciséis de 
noviembre de (2011) dos mil once, en Tampico, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por OLGA NIÑO CONSTANTINO Y 
DANIELA REYES NIÑO. 

Expediente registrado bajo el Número 00665/2012, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado el presente en Cd. 
Altamira, Tamaulipas, a los 21 de junio de 2012.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4764.- Julio 25.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas a junio 14 del 2012. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha Junio once del dos mil doce, el 
Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00397/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor JUAN MANUEL IBARRA RODRÍGUEZ, 
denunciado por PATRICIA RIVERA OLGUÍN, se ordenó la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 

ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 
4765.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiuno 
de junio del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00962/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CLAUDIA VERÓNICA HEREDIA 
SOTELO, denunciado por HERMELINDO HEREDIA 
LEDESMA, ISIDRA SOTELO GUERRERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

 ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 21 de junio de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

4766.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha quince de 
mayo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00726/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EDUARDO GARCÍA DE LA 
ROSA, denunciado por MARÍA VICTORIA HONORATO DÍAZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 

deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 15 de mayo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

4767.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de febrero 
del dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
217/2012, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes 
de GUMARO BALDERRAMA MALDONADO, denunciado por 
MA. ALICIA LERMA JIMÉNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 22 de febrero de 2012.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

4768.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Por auto de fecha seis de enero del dos mil doce, el C. 

Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dió por radicado el Expediente Número 08/2012, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del Señor 
ALFONSO PEÑA ARGUELLES, promovido por la C. MARÍA 
ELENA VALADEZ PÉREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los acreedores 
y presuntos herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 21 de junio del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4769.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 15 de junio de 2012.  
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de junio del dos mil once, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dió por radicado dentro del Expediente Número 
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474/2012, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
DE JESÚS DE LEÓN VIUDA DE GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 

VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 
4770.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinte de febrero de dos mil doce la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0232/2012; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ENRIQUETA HERRERA MUNGUÍA, denunciado 
por HILDA ELIA GARZA HERRERA, por auto de fecha quince 
de marzo de dos mil doce, se ordenó la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de marzo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4771.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de junio del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
417/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de EULALIA BECERRA AMBRIZ, promovido por ALEJANDRO 
ALMANZA LUNA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 12 de junio del 2012.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 
4772.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha quince de septiembre del año 
dos mil once, el Expediente Número 01135/2011, relativo al 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora MARÍA 
DEL REFUGIO PALAFOX DE CAMARILLO, denunciado por el 
C. JOSÉ ENRIQUE VÁZQUEZ MÉNDEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 6 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUÍZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4773.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha diecinueve de junio del año 
dos mil doce, el Expediente Número 00857/2012, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
ADELAIDO SIFUENTES CISNEROS, denunciado por la C. 
ROSA MARÍA SIFUENTES PEDRAZA, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 22 de junio de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos DEL Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUÍZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4774.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 28 de junio de 2012. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de junio del dos mil doce, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
496/2012, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JORGE LUIS SANTOS GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como Albacea 
Provisional para presentar la presente sucesión a la C. MARÍA 
GUADALUPE RÍOS MENDIOLA. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 

VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 
4775.- Julio 25.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 15 de marzo de 2012. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Julio Cesar Herrera Paz, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Decimocuarto Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad, mediante el auto de fecha 
quince de marzo del dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00079/2012, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSEFA DELGADO ORTIZ y 
JOSÉ INÉS NÁJERA CRUZ quienes tuvieron su último 
domicilio ubicado en calle Privada Río Bravo, colonia 
Tamaulipas de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA OCASIÓN en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados en la 
herencia a fin de que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4776.- Julio 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 
Cd. Valle Hermoso, Tam., a 18 de enero de 2012. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Julio Cesar Herrera Paz, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha trece de enero del dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00016/2012, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ISAAC VEGA ALANÍS quien tuvo 
su último domicilio ubicado en calle 26 entre Tamaulipas y 
América colonia Soberón de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA OCASIÓN en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados en la 
herencia a fin de que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4777.- Julio 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 26 de junio de 2012. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha quince de junio del año 
dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
473/2012; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JUAN MANUEL LEAL CANTÚ, denunciado por OLIVIA DE 
LA TORRE BERUMEN en su carácter de cónyuge supérstite y 
MAYRA OLIVIA Y JUAN MANUEL ambos de apellidos LEAL 
DE LA TORRE. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a OLIVIA DE LA TORRE 
BERUMEN como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 

VARGAS.- Rúbrica. 
4778.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de junio 
del 2012, ordenó la radicación del Expediente Número 
798/2012, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes 
de MA. ISABEL PÉREZ TORRES, denunciado por ARCADIO 
SALAZAR GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del Edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 14 de junio de 2012.- La C. Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDEZ.- Rúbrica. 

4779.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES: 
El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de junio del año 
en curso (2012), dictado en el Expediente Número 413/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Vicente Javier Lara Uribe, en carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
EN CONTRA DE LORENA JUDITH URIBE ALONSO, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

Consistente en un bien inmueble ubicado en la calle 
Cuitlahuac, número 2262 del lote 3, de la manzana 3, del 
Fraccionamiento "Azteca" de esta ciudad capital, con una 
superficie de 120.12 metros cuadrados, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio el 29 de abril de 1998, 
bajo el Número 63317, del Libro 1267 de la Sección Primera y 
Contrato Hipotecario inscrito en Sección Segunda bajo el 
Número 25011 del Libro 501 del municipio de Victoria 
Tamaulipas, con un valor comercial de $ 211,000.00 
(DOSCIENTOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.) según 
dictamen pericial que obra en autos. 

Para su publicación por DOS VECES de siete en siete  
días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de  mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a postores a la primera 
almoneda, que tendrá verificativo en el local de este Juzgado el 
día TRES (3) DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO (2012) A  
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LAS ONCE HORAS (11:00), en el cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores, deberán exhibir el equivalente al 20% (veinte 
por ciento) del valor del bien que sirvió de base para el 
remate, a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas y exhibir la postura legal 
en sobre cerrado.- Es dado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 
los tres días del mes de julio del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 4 de julio del 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4780.- Julio 25 y 31.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
SE CONVOCA A POSTORES 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
embargado en el Expediente 01554/2010, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por el Licenciado Salvador E. 
Valero Vázquez, en su carácter de endosatario en 
procuración de ENER MANTENIMIENTO INTEGRAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLES, en contra 
de EMIGDIA MARGARITA GARCÍA BLANCO, consistente 
en: 

Inmueble constituido por la Finca Número 40733 ubicado 
en calle Francisco Javier Mina No. 205, departamento 30, 
edificio C tercer piso del Conjunto Habitacional La Ceiba, 
Zona Centro en Altamira, Tamaulipas, con superficie de 
31.93 metros cuadrados, y con superficie construida de 57.00 
metros cuadrados, y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 11.00 metros con 
departamento 20 y fachada norte, AL SUR.- en 8.00 metros 
con fachada sur, AL ESTE.- en 6.00 metros con fachada 
oriente y pasillo comunal, AL OESTE.- en 6.00 metros con 
fachada poniente.- Inmueble inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado como Finca Número 40733 
según inscripción 1a de inmatriculación por conversión con 
fecha 7 de marzo del 2011, al cual se le asignó un valor 
pericial de $ 234,600.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días en el Periódico Oficial del Estada convocándose a 
postores a la primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado, el día SIETE DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE, A LAS DIEZ HORAS, siendo postura legal 
la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, es dado a los 
veinticuatro días de mayo de dos mil doce.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

4692.- Julio 17, 19 y 25.-3v3.
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